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DIARIO OFICIAL,
DEL

MINISTERIO DE LA 6TJERRA

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por V.. E. en 2 del ac
tual, he tenido a bien d:!lponer que el
teniente de CABALLERIA, del re
gimiento Cazadores núm. 6, D. Jesús
Polanco Solórzano, pase destinado, en
vacante que de su clase existe, al Gru
po de Fuerza·s Regulares Indígenas
de Alhuce:nas núm. S, causando alta
y baja en la pr6xima revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
29 de marzo de 1932.

AzdtA
Setiot" Jefe Superior de las Fuerzai

Militares de Marruecos.
Selior Interventor general de Guerra.

CONCURSOS

Sel'\or Jefe Supe.dor de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

DESTINOS Seli.o:es Generales de la $~ptima dl-
• vlsl6n orRánica. Director general

CIrcular. Excmo. Sr.: Como resul-I de Marruecos y Colonias e Inter~
tado del concurso anunciado por or-I ventor general de Guerra.

AZA~"

Sefiores Generales de 'la segunda y
cuarta divisiones orgánicas.

Eltcmo. Sr.: Declarado desierto el
concurso anunciado por órdenes mi
nisteriales de 27 de julio y 4 de di
ciembre últimos (D. O. núms. I6S
y 273, respectivamente), para proveer
una vacante de juez permanente de
causas qu~ existe en el Juzgado de
El Ferrol, correspondiente a la cate
p;oría de capitán del Arma de Caba
llería, he tenido a bien disponer se
anuncie nllevo concurso para cubrir
dicha vacante. Los aspirantes a ella
oromoverán su instancia en el plazo Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
de veinte días, a contar de la fecha de poner que el subofic:al del batal16n
la publicación de esta disposici6n, IAmetralladoras núm. 2, D. Alfredo
a~nmpañad1s de la!! hojas de servi- Le6n Lupión, cese en. la situaci6n de
CIOS " de he~hos tie los interesados "Al servicio del Protectorado" por
y dem~s dOC'lIm""tns justificativos de haber causado baja en la G~ardla
Sl1 aptitud, las C'U1~~~ se cursarán di- Colonial de Guinea. sep;ún orelen de
reC'tamente por el jefe de Ql1ien de- I la Pre!lidencia del Consejo de ),(ini.
rentian a la Al1lnrirlad Judicial de la' tros (Dirección Reneral de Marruet"os
divi!!i611 C'orr.eeponetientf'. y Colonias), fecha 29 del actual, sien-

T.o C'nmlll"lt"o a V. E. para Atl ~t\o no alta en la fuerza de haberes del
nocimil'ntn y cumplimiento. Madrid, Cuer.po a que pertenece.
29 de marzo de 1932. Lo comunico a V. E. para su cono-

A~JtA cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de marzo de 1932.

Sl'nnr, C";eneral de la. octava división
orgánica.

.~..,~.~

ORDENE~

liaisterio de la fillerra

Subse~retarí a

PARTE OFlClAL

•,I:CI4. a. perlD.II

APTOS PARA ASCENSO

Tenientes

D. Barto'om~ Massé Esqulvel del
Depósito de Recria y Doma de Eci
ja. .

D. Juan San Ruino Benltez, de Re
8'ulllre~ ele Alhut"ema~ núm. 5.

D. JoaCluín NO!t\leras Márquez de
'a Acac!l'mia de Infanterla. Caballe
ría e Intendencia.

D. Juan Botana Ro!e. de la misma.
D. Jn~é Ca~tI~na y Gómez de Ba-

rrecla, de h misma. .
~a~a.rlos Cutoll Col'!'. de la ml!!ma.

Azaña.r,d. :lO de marzo de 1932.-

Capltin

D. Domin·go Castresana Montero,
de 1& mil/l:na.

ULAC10N 01'"& SE CITA

Comandante

D. Enrique Albacete Mendicuti, de
la Escue:a Central de Tiro (sección
de Infantería).

Sei\or...

Circular. Excmo. Sr.: He t.:nido a
bien declarar aptos para el ascenso al
empleo superior inmediato. cuando por
antigüedad les corresponda, al jefe y
oficla.es del Arma de CAUALLE
RIA que figuran en la siguiellte rela
ción, por reunir las condiciones pre
venidas en las leyes de 29 de junio
de 1918, 10 de mayo de 1921 y 7 de
julio de 1922 (c. L. núms. 169, 1l:i6 Y
249) Y demás disposiciones vigentes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de marzo de 1932.

'

BAJAS I den circular de 26 de febrero próximo
1pasado (D. O. núm. 49), para cubrir

--------------- Excmo. Sr.: He tenido a bien dis- una vacante de capitán y otra de te-

Iponer que los veterinarios primero, niente en Protecc.ón de Vue:os del
segundo y tercero de complemento, Servicio de Aviación, en Sevilla y Lo
respectivamente, D. Rafael de Laiin groño, he tellido a hien designar pa
de Torres, D. Rafael Casteión y 1-lar- I ra ocupar la primera al capitán de Ar
tinez de Arízala y D. José Séculi t:llería, p. Ricardo Gó.nlez Pa:anca,
Roca, afectos a esa clivisión sean da- y al temente de Ingellleros D. José
dos de haja en el Ejército, 'por haber Calderón Gaztelú, para ,la segunda.
cumplido la edad reglamentaria, se-I L.o .comunlco a V,. E. para su c?
gún lo dispuesto en la orden circular I nOClmlento y cumpl:m:ellto. Madrid•
de 27 de diciembre de 1919 (C. L. nú- 22 de marzo de 1932.
mero 489).

Lo comunico a V. E. para su co- Señor...
nocimiento y cuon1llimiento. Madrid,
29 de marzo de 1932.
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CiZ'Cular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los maestros de
baooa y cabos de cornetas y de tam
bores del Arma de INFANTERIA
que a continuación se relacionan. pa
sen destinados a los Cuerpos que
igualmente se indican, causando efec
tos de alta y baja en la pró:Jcima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de marzo de 1932.

Señor.••

D. Félix Pain Peña, del regimiento
Infantería núm. 40, al batallón de Ca
zadores de Africa núm. l.

íD. Ramón Tejada Rodríguez, del re
gimiento Infantería núm. 43, al bata
llón Cazadores de Africa núm. 7.

D. Francisco Herrero Sánchez, del
regimiento Infantería núm. 41, al ba
tallón Cazadores de Africa núm. 3.

D. Jadnto Rodríguez Alfonso, del
regimiento Infantería núm. 42. al bao
tallón Cazadores de Afrka núm. So

,Caboll de !fa.t,nbore&.

Al batallón Cazadores rk Afma "M" l.

Francisco Guillén Vela.s<:o, del rt:gi
miento Infantería núm. 40.

Al batallón Cazadores de Africa nú.. :l.

Antonio Tonno Jurado, del r~mien:
to Infantería núm. 40.

Al batallón Cazadores de Afma núm. 3.

Tomás Valverde Gómez, del regimien
to Infantería núm. 41.

Al batallón Cazadores de A¡rica núm. 4

Manuel del Real Bouza, del regi
miento Infantería núm. 41.

Al batallón Cazadores de Africa núm. 5.

Joaquín Garda Arroyo, del regimien
to Infantería núm. 42.

Al batallón Cazadores de Africa núm. 6.

Francisco Martfnez Amate, del regi
miento Infantería núm. 42.

Al batallón Montaña núm. 7.

Rafael Viltegas de la Puente, del re·
gimiento Infantería núm. 43.

orden Yini9terial de 14 de enero de
I!)2I (C, L. núm. 22).

1.0 comunico a V. E. para. S11 00"
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 <le marzo de 1932.

Señor General de :a primeradivisi611
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

HECHOS DE GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con el Consejo de Ministros y en cum·
plimiento de lo distpUesto en los articu
los segundo y quinto del vigente re
glamento de Recompensas en tiempo
de guerra, he tenido a bien disponer
se consideren hechos de guerra, a to
dos los efectos que esta declaración
pueda producir. para los individuos
del Instituto de la Guardia Civil que
hayan resultado muertos o heridos en
el cumplimiento de su deber, en al·
guna alteración de orden público que
haya tenido lugar desde el 14 de abril
de 1931 ha.sta la fe~ha.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de marzo de 1932.

Al batallón CtUJadO,.cs de A/,.ica núm. l. Al batallón Cazadores de A/rka nútll. 8. Sel'íor...

OFICIALIIDAD DE COMPLE
MENTiO

lNVAUDOS

Sefior Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Sef'lor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido por las autoridades compe
tellltes en averiguación del derecho
a ingreso en el Cuerpo de INVALI
DOS MILITARES del marinero de
la Armada Francisco-Javier Pérez
Mechoso, de acuerdo con lo informa
do por 'la. Asesoría de este Ministerio.
he tenido a bien conceder al expre
sado marinero el ingreso en el men
ciona.do Cuerpo, por ha.berse compro
bado que la inutilidad que padece,
consecuencia de la exlplosión de un
proyectil enemigo a bordo del acora
zado donde prestaba sus servicios du
rante las opera'ciones de la toma de
Alhucemas, se halla. incluida. en el
vigente cuadro de inutilidades de 8
de marzo de 1877 (C. L. núm. 88),
y encorutrarse, por tanto, comprendido
en el reglamento del Cuerpo de In
válidos de 6 de febrero de l¡)06
(C. L. núm. 22).

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Madríd.
24 de marzo de 1932.

E:xlcmo. Sor.: Confo·l"me con 10 Lsoli
citado por el veterinario auxiliar del

AZAÑA

DISP,ONIBLES

Anselmo Carrasco Doncel, del regi
miento Infantería núm. 43.

Madrid, JO de marzo de 19,12.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que el c;libo del regi
miento Infantería núm. 40, Justo Alon
so Calderón, pase destinado al re
gimiento Infantería núm. 33, por ha
ber cumplido el a:ño que previene la.
orden de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero l2S), por la que pasó a prestar
sus servicios al regimiento Infantería
núm. 40 citado, causando alta y baja
en la. próxima revista. de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de ma.rzo de 1932.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. dirigi6 a este Ministerio en
16 del actual, dando cuenta de haber
ordenado ala Cllnica Militar de Cíem
pozuelos la admisi6n del teniente de
Ingenieros D. Hip6'lito Bárcena Ra
da, con destino en el regimiento de
Ferrocarriles, con el fin de que sufra
la ob'servadón reglamentaria, por pa
dece'r enajenación mental, he tenido
a bien aprobar dioha determinaci6n
y disponer que el citado oficial cause
alta en la nómina de disponibles de
esa división, conforme a lo precep.
tuado en los artlculos 30 y lB del re
·glamento aprobado por decreto de l5
de ma.yo de 1907 (C. L. núm. 69) y

Diego Pérez Pérez, del regimiento
Infantería núm. 40.

Al batallón Cazadores de A¡rica núm. 2.

Benigno Iglesias Clemente, del re
gimiento Infantería núm. 40.

Al batallón Cazadores de A/rica núm. 3.

José Cidoncha Expósito, del regi
miento Infantería núm. 41.

José Quintana Estrada, del regio
miento Infantería núm. 41 (agregado).

Al batallón Cazadores de Africa núm. 4.

Gregorio Verdú Bosque, del regio
miento Infantería núm. 4l.

Al batallón Cazadores de A/,.ica núm. S, Sefior...

Rafael Reyes Bolafios, del regimien
to Infanterla núm. 42.

Al batallón Casado,.es de Afrka núm. 6.

·Ezequiel Nebreda N'Úfiez, del regi
miento Infanterla núm. 42.

Al batallón CalZadores de Aff'jca núm. ,.

Arturo Fernández Fernández,. del re·
gimiento Infanter!a núm. 43-

Ricardo González Méndez, del re
gimiento Infanter!a núm. 43 (con des
tino a. dichoolta.1l6n, Mehal·la. de Ta.
fersit).

Al batallón Casadores de Africa ,,11m. 8.

eManuel Jácome R:OO'rfguez, del re
gimiento' Infantería. núm. 43.



D. O. núm. ,6.

Ejército, en segunda situación de ser
vicio activo, D. Isidoro RlIIDoos Mar
tín-ez, he tenido a bien conced:erIe el
empleo de veterinario tercero de com
plemento, con arreglo al párrafo ter
cero del articulo 47 de la orden cir
cular de 211 de diciembre de 1919
(C. L. n1Í:m. 489), asignándole, en el
empleo que se le confiere, la. antigüe
dad de esta fecha, y quedando adscri
to a esa división, y afecto a la Jefa
tura de los Servicios Veterinarios de
la misma.

Lo comunico a V. E. flara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de INFANTERIA D. Ni=lllá, Gonzá
lez Deleito, la pensión de cruz de la
referida Orden, con antigüedad de 16
de enero de 1932, a percibir desde pri
mero de febrero siguiente.

Lo comunico a V. E. para Sil cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30
de marzo de 1932.

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores General de la segunda divisi6n
orgánica e Interventor general de
Guer·ra.

PENiSIO N DE CRUCES

E~mo. Sr.: Vista la instancia for-
mulada por el suboficial de INFAN

TERIA, D. Jv.an Clemente Martfn con
destino en el regimiento del Arm~ nú
mero 1, en solicitud de que se le coo
ceda acumulación de tres cruces ro
jas del Mérito Militar que posee y
la pensión correspondienlte de cinco
pesetas m~nsuales, teniendo en cuenta
que el recurrente no se halla com
prendido en la limitación sefialada en
la orden de 18 de septiembre de I916
(D. O. núm. ~II), y que las cruces
de referencia 'le fueron concedidas con
anterioridad a la ley de bases de 1918
pC. L. núm. 769), as! como que el
lDteresado solicit6 la misma acumu
lación, siéndole indebidamente dene
gada e,n 7977, he resuelto conceder al
suboficial de referencia. la acumula
ci6n solicitada, 'Con la pensión men
s?al' de cinco pesetas, delbiendo per
llber. los atrasos correspondientes a
08 Cinco aflos que marca 1& ley de

co.ntabi'lidad ~n la. forma que deter
~lna la circular de 22 de febrero úl~
tuno (D. O. núm. 47). .

31 de marzo de 193'1
~

Lo comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 <l.e marzo de 1932.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor genual de Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: Como consecuencia de
la propuesta formulada por esa Co
mandancia general, con fecha II del
corriente, con arreglo a la ley de 8
de julio de 1921 (D. O. núm. ISO),
decreto de 18 de enero de 1924 (DIAlI.IO
OFICIAL núm. 16), y orden circular de
22 de noviem1>.re de 1926 (D. O. nú
mero 265), he tenido a bien conce
der a los jefes y oficiales del Cuerpo
de INVALIDOS MILITARES que
figuran en la siguiente relación, que
empieza con el teniente coronel don
Gustavo Carreras Anglada y termi
na con el teniente D. José Fuertes
Isabal, el premio de efectividad que
a cada uno se le sefiala, por hallar
se comprendidos en dichas disposi
ciones, debiendo empezar a percibir
lo a partir de la feClha que se indica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de marzo de 7932.

Sefior Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACION QUE SI: CITA

Teniente coronel, D. Gustavo Ca
rreras Anglada, 500 pesetas por lle
var 5 años de empleo, a partir de pri
mero de abril de 1932.

Capitán, D. Celestino Galache Ro
mero, 500 pesetas por llevar 18 afios
de oficial, a partir de primero de mar
zo de 7932.

Teniente, D. Gr:egorio de la Fuente
Sintas, 1.700 pesetas por llevar 31 afi03
de servicios, a partir de primero de
abril de 1932.

Teniente, D. José Fuertes Isabal,
500 pesetas por llevar 25 afios de ser
vicios, a partir de primero de a.bril
de 7932.

.Madrid, 21 de marzo de 1932.
Azai'la.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder a1 personal del Cuerpo
de Veterinaria M1Htar que figura en
la siguiente relación, que prindpla con
D. Alifredo Salazar Royo y termina
con D. Valeriano Martfn Rodrlguez,
el premio de e,feotividad, Que en 1"
misma se les sefiala, como comprendidos
en el apartado b) de la base undécima
de la ley de 29 de junio de 1918
(C L. núm. 169) modificada por la
de 8 de julio de Ig2I (D. O. nú
mero ISO), debiendo envpezar a per
cib~rl0 a partir de la fecha que en

. t···.-

la. misma se indica, con arreglo a 10
dispuesto en la regla primera de la
orden circular de 22 de noviembre
de 1926 (D. O. núm. 265).

Lo comunico a V. E. para S't1 co
nocimiento y eumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 1932.

AUÑii. í
Señor.., . J

llELACION QUE SE CITA

Veterinarios primeros

D. Alfredo Salazar Royo, del regi
miento Artillería ligera, 9, 1.300 pe
setas por dos quinquenios y tres anua
lidades, a partir de primero de abrn
de 1932.

D. Martín Osorio Conder, del regi
miento Artillería ligera núm. 2, I.2OO
pesetas .por dos quinquenios y dos
anualidades, a 'Partir de primero de
abrrl de 1932.

Veterinarios segundos

D. Eulogio Fernández Martínez,
del regimiento Infantería núm. 40,
1.300 pesetas por dos quinquenios y
tres anualidades, a partir de primero
de abril de 1932.

D. Edmundo Ferrer Ihánez, de la
quinta brigada de Infanteda, 1.300
pesetas, por <l.os quinquenios y tres
anualidades, a partir de primero de
abril de 1932.

D. Mateos Madridejos Viltegas, del
Depósito de Recría y Doma de Jerez,
1.300 pesetas por dos quinquenios y
tres anualidades, a parcir de primero
de abril de 1932.

D. Carmelo Gracia Estella, de 1a
tercera Comandancia de Intendencia,
1.300 pesetas por dos quinquenios y
tres anualidades, a partir de primero
de abril de 7932.

D. Francisco de Castro Seco, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas núm. 2, 500 pesetas por un quin
quenio, a partir de primero de no
viembre de 1931.

D. Valeriano Martín· Rodr!guez, del
regimiento Artillería ligera núm. 13,
500 pesetas por un quin.quenio, a. pu
tir de primero de noviem,bre de 1931•

Madrid, 29 de marzo de I9JQ·
Azatia.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la infor
mación cursada a este Ministerio por
el General de la primera división or
gánica en 24 de febrero próximo pa.
Sido in&truida a favor del sargento
de AVIACION MILITAR Hilarlo
Márquez Pérez, herido el día 9 de di
ciembre de 7929 en accidente de di
cho servicio ocurrido en el aerodro-'
mo de Getde, y habiéndose juSltilica
do que a ·consecuencia de las lesio
nes su.fridas caus6 709 hospitalidades.
he tenido a bien conceder al mencio
nado sargento la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con la pensi6n:
mensual, vita1icia, de 17,50 pesetas,
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po: ser de aplicación al caso. 10 dis
·puesto en el artícu;o segundo de. l~s
..dicionales de la ley de 7 de Julio
de 1921 (C. L. núm. 273) y los 50
.1 57 del reglamento de recompen
-¡as en t:empo de guerra de 10 de mar
,Ea de 1920 (C. L. núm. 4), hoy vi
gentes.

Lo comunico a V. E. para su co
1II0cimiellto ,. cumplimiento. Madrid,
29 de marzo de 1932 •

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señores General de la primera divi
. sión orgánica e Interventor general

de Guerra.

Excmo. Sr.: En Tista de lo propues
to por V. E. en 6 de enero ú;timo,
be tenido a bien conceder la Medalla
de Sufrimientos por la Patria, con la
pensión mensual de 12,50 pesetas vi
talicia, al soldado Que fué del Grupo
de REGULARES INDIGENAS DE
TETUAN núm. 1, Lahasen Ben
Brahin Dukali, por haber sido herido
por el enemigo en Morro Nuevo (Al
hucemas) el 24 de 'septiembre de 1925,
invirtiendo 55 hospitalidades en la cu
ración de sus heridas y serie de apli
cación el articulo 2.· de 105 ad:ciona
1es de la ley de 7 de julio de 1921
(C. L. núm. 27J) y los So y 5:2 del re
lJ'amento de recompensas en tiempo
\:le guerra de 10 de marzo de 1920
{C. L. núm...), hoy vigentes.

Lo comunico a V. E. para su cono
6miento y cIJ"noplimiento. Madrid, 2»
de marzo de 1932.

AZARA

iel\or Jefe SU'Perior de las Fuen:as
Militares de Marruecos.

Sefiar Interventor general de Guerra.

REEMPLAZO

Excm(). Sr.: En vista del escrito
Que V. E. dirigió a este Ministerio en
16 del presente mes, en el que mani·
fiesta haber declarado de remplazo
por enfermo, a partir de 2 de febrerc
último, al teniente de INGENIEROS
D. Manuel Velasco Vitini, con desti
no en el batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 5, como comprendido
en la orden circular de 14 de mayo
de 1924 (c. L. núm. 235), he tenido
a bien confirmar dicha declaración
de remplazo por enfel'1xo a partir de
ja fecha indicada y Con residencia
en Granada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de marzo de 1932.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores General de la quinta divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha S del m~s actual, dando
cuenta de haber declarado de reem
plazo por enfermo, a partir del día S
del corriente y con residencia en esta
ca,pital, al teniente médico, con desti·
no en la Comandancia de ARTI
LLERIA de Melilla, D. Francisco
Rodríguez Arce. he tenido a bien
a.probar la determinación de V. E., por
hallarse ajustada a lo dispuesto en
las órdenes circulares de S de junio
de 1905 y 31 de mayo de 193~
(C. L. núm. 101 y D. O. núm. 121)

Lo comunico a V. E. para su COMo
cimiento y ctJI11oplimiento. Madrid, 29
de marzo de 1932.

reserva, D. Rafael Ma.rti Torralba,
.lfecto al Centro de Mov.lización y R..
.;erva núm. 7. ,

Capitán, en situación de reserva,
D. Leandro Martínez Martínez, afec
to al Centro de Movilización y Re.
serva núm. 12.

Otro, ídem, D. Amós Gonzá:ez LIa
nas, afecto al Centro de Movi;iza.:ión
y Reserva núm. 13.

Otro, ídem, D. Bartolomé Galme!l
Torrens, afecto al reg.mic.l:.J núm. 23.

Otro, ídem, D. Simeón Pabio Prie
go Jiménez, afecto al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 3.

Otro, ídem, D. Juan Yague Carras
co, afecto al Centro de Mú'¡j lzacióa
y Reserva núm. l.

Otro, ídem, D. Juan Rodríguez Ma
cias, afecto al Centro de MOVIlización
y Reserva núm. 4.

Madrid, 30 de marzo de 1932,
Az:¡.ña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de CABALLE-
RIA, en situación de reserva, dOIl
J osé Doña Toledo, afecto al Centro
de Movilización y Reserva núm. 3
(Sevilla), en súplica de Que se le con
ceda el retiro con arreRlo a la ley de
21 de octubre último (D. O. númer,>
246) y con residenc:a en Jerez de la
Frontera (Cádiz), he tenido a biea'
acceder a lo solicitado y disponer que
el referido capitán cause baja defini
tiva en el Ejérc:to por fin del presen
te mes, haciéndose le el señalamiento
de haber pasivo Que pueda corres
ponderle por la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E. paa su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de marzo de 193:2.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por los tenientes de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en las Co
mandancias de Almería y segunda del
26,· Tercio, D. Francisco Morata
Haro y D. Federico Rodríguez Fe
rrero, he tenido a bien conce<ll'r1el
el retiro con el haber pasivo del (;/)
por 100 del sueldo de capitán, por cJn
tar con más de treinta años de servicio
y hallarse comprendidos en la lcy de
9 del actual (D. O. núm. 59), los cua
Jes pasarán a fijar su resiclencia ~n

Almerla y Madrid, respect:valn',l1te, y
serán dados de baja en el Cuerpo lL
Q\le perteneren por fin de di~ho 1MI.

Lo comunico a V. F.. p,ra ~'J cono
cimiento y cump:imiento. Madrid, 30
de marzo de 1932.

A7.Af¡A

Sellar Director g~lleral d: la Guardi.
CIvil.

Señores Generales de la p~h,era y se
gunda. divisiones ordnicas e Inter
ventor general de Guerra.

RETIROS

Sellor Ge-néral de la .egunda. div;"
Señor General de la ,primera divisi6n ai6n orgánica.

orgánica.
Selíor Interventor general de Guerra.

Sel\or...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder el retiro al personal d~
INFANTERIA, en situd(·n de ·c
serva, Que se inrl:ea en :,l Si~lll\mte

relaci6n, por haber cumplido la eclac!
reglamentaria durante el me~ lIctual
disponiendo, al propio tiempo, que po;
fin. del corriente mes sean dados de
baja en el Arma a que pe~lene 'e.l,

Lo comunico a V. E. para \11 cono.
cimiento y cumplimiento. Mad:id, 30
de marzo de 1932.

1l.!LAC10H oU'& II ;:ITA

Coronel. en situaci6n de reserva don
Luis L6pez Llinás, afecto al C~lltro
de Movilización y Reserva núm 1

Teniente coronel, en situa.ción· de

~xcmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 6 de enero {llti
Ola. he tenido a bien conceder la Me
lialla de Sufrimientos por la Patria
l:on la pensión mensual de 12.50 pe
.etas, vitalicia. al lloMado que f~lé <lel
Gruoo de REGULARES INDrGE.
NAS DE TETUAN núm. 1 Mohamed
Ben Hamido Gomari. por h~her sirlo
herido por el enemigo en Monte Pa
-lomas (Alhucemas) el día primero
de ~ct~hre de 1925. invirtíenño 4R
hOR}'ltalldades en la curac;,sn de sus
herIdas y serIe de aplicación el artl.
tulo 2.· de los aclicioM1es de la ley
í1e 7 de julio de Il)2T (C. L. n{lmero
273) y los So y !l2 del re~lamentn de
recompensas t'M tiempo de gllerra de
ro de .mar1.o de 11):20 CC. L. núm. 4).
boy V1A'entes. .

Lo c~munlco I V. E. 1':lr:l su cono.
eimiento y cnmnlimlento. Madrid, 29
tie marzo de 1l;)J2.

AI"~"

Sel'll'll' .TeFe ~11"'''~:C'lT C'le las Fuerzas
Militares de MartleCC'l!l.

Seftor Interventor general de Guerra.
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limpia parabrisas automático, espejo r..
trovisor y parachoques.

Carrocería cerrada de chapa, con Slt
paración interior y estrapontines en la
d:rección de la marcha. Pintura a la
nitrocelulosa.

Vía mínima, 1,.0(0 metros.
Distancia mínima entre ejes, 3,10 me

tros.
3." El precio límite, cantidad a su

ministrar y valor total de los coches,
serán los siguientes:

Dos coches cerrados de seis plaza!!,
de un tipo y marca generalizados el!
los servicios del Ejército, a 23.250 pe
setas, 46.500 pesetas.

4·" Las pruebas a que han de some
terse serán: recorrido a 200 kilómetros
con carga máxima y pendiente máxi
ma del 1·5 por 100.

S." El plazo de entrega será, como
máximo, de un mes. a ccntar de la fo-
cha en que se notifique al adjudicat:¡...:
do la adjudicación definitiva.

6." La adq-uisición de que se trata
se efectuará entre productores naciona
les. teniendo prestllte los preceptos Que
regulan la protección a nuestras indusJ
trias.

7.· Los coches podrán ser recibidos
en esta capital o fuera de ella.

8.' La mercancía viajará por cuen~

ta y riesgo de la Casa adjudicataria.

SEGUNDO LülTE

Ttcnicas.

l.· Las características que han de
reunir los coches de referencia serán
las siguientes:

Potellcia fiscal mínima, 10 C. V.
Gasto máximo por 100 kilómetros,

13 litros de gasolina y 500 centíme>
tros cúbicos de aceite.

Número (le cilindros, cuatro.
Debe alcanzar una velocidad de 85'

kilómetros por hora y subir pertdicntes
al menos del 15 por 100.

Refrigeración por bomba y ventila-
dor.

Engrase a presión.
Carburador automático.
Depósito de gasolina de una capad,;,'

dad mínima de 30 litros, alimentado el
carburador por gravedad.

Encendido por !Jatería y distribuidO'r•.
Equipo eléctrico compuesto de bate-'

ría, dinamo, instalación de puesta en'
marcha, bocina e'éctrica, cuadro con .
reloj, cuenta kil6metros, indicador de .
n:vel de gasolina y presión de aceite,'
imtalación de faros con luces de po-'
hlación. carretera y cruce, piloto e in- .
dicaelor de parada.

-Emhraglle de elisco.
Cambio con tres o cuatro velocidade.

y marcha atrás.
P.l1ente trasero con grupo cónico he

!iloiefa1.
Frenos efe pie sohre las cuatro rUI-·

t1ns y freno de mano.
Ruedas intrrcambiables con neumAtl.'

cos a baja presión.
Una ruedn de repuesto equipada. .
Equipo completo de herramientas, lim-.

pía parabrisas automático, espejo re
trovisor y parachoques.

Carrocería cerrada de chapa con cua.. ·
to puertas, cristales movibles.

Técnicas.

PRIMER LOTE

tral de Automóviles se celebre subasta
gene~al y única, con carácter urge~t~.

er: dos lotes distintos, para la adqUls,.,
ción de dos coches cerrados de seiS
plazas y otros dos coches cerrados de
cuatro o cinco plazas, y aprobar los
pliegos de condiciones que han de regir
en la misma, que son los que a con
tinuación se indican, teniéndose en cuen
ta para su celebración las prescripcio
nes de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública y reg' amento de Contratación
administrativa del ramo de Guerra, for
mándose la Comisión de compras por
el Jefe del Centro citado y los demás
que designa el vigente nglamento de
Contratación. Por el carácter urgen
te de la subasta, será de diez días
el plazo de su anuncio, según 'dispone
d artículo 26 del referido reglamento
de Contratación administrativa del ramo
rle Guerra de 10 de enero 1931 (DIARIO
OFICIAL núm. 12).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
marzo de 1932.

['LlECOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

Señor...

SUPERNU~fERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el ayudante de Obras Mi
títares de los Cuerpos Subalternos de
INGENIEROS D. José Ferrer G;s
pert, con destino en la Comandancia
de OLras y Fortificación de la Base
Naval de El Ferrol, he tenido a b;en
concederle el retiro para Valencia,
percibiendo, a partir del primero de
abril próximo, el haber pasivo que se
le señale por el Ministerio de Ha
cienda y causando baja por fin del
presente mes en el Cuerpo a que per
tenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de marzo de 1932.

¡efior General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ctder el retiro para Tarragona al sub
oficial D. Manuel Mora Ballarin, con
4estino en el regimiento de INFAN·
TERIA núm. 18, por haber cumpl'do
la edad reglamentria para obtenerlo,
causando baja en el Ejército por fin
del presente mes y haciéndose le por
la Dirección General de la Deuda y
Clases Pasivas el seiíalamiento del
baber pasivo que le corresponda.

Lo cornuniro a V. E. p:lra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23
ie .marzo de 1932.

S"rclOn "8 M"81'1el
SUR A.~TAS

C¡rcfl lnr. F."'~mo. Sr.: He teniilo a
bien dispol'!~r que por el Parque Cen-

l.· Para el suministro de estos co
ches se establece un solo lote, com
puesto <le dos coches cerrados de seis
plazas.

2." Las caracteristicas que han de
reun:r los coches de referencia serán

Señor General de la cuarta división las siguientes:
orgánica. POl, ncja fiscal mínima, 15 C. V.

Gasto máximo por 100 kilómetros, 18
Señor Interventor general de Guerra. litros ele gasolina y 600 centímetros cú-

bicos de aceite.
Número ele cilindros, cuatro o sds.
Debe alcanzar una velocidad de 90

kilómetros por hora y subir pendien
tes al menos del 1S por 100.

Refrigeración por bomba y ventila
dor.
En~rase a presión.
Carburador automático con arranca

dor.
Depósito de gasolina de una capaci

dad minima <le 60 litros.
Encendido por bateria y distríbuidor.
Equipo eléctrico compuesto de bate

ria, dinamo, instalación de puesta en
marcha, bocina eléctrica, cuadro con
reloj, cue nta k:lómetros, indicador de
nivel de goasolina y presión de aceite,
instalac:ón ele faros con luces de pob'a
c'ón. carr<'tera y cruce, piloto e índi·
cador de parada.

Señor General de la séptima división Emhral{ue de disco.
orgánica. Camhio con tres o cuatro velocidades

S ft Y marcha atrás.
euor Interventor general de Guerra. Pu nte trasero con grupo cónico he-

liznida!.
Frenos ele p:e sobre las cuatro rue

das y freno de mano.
Ruedas intercambiables con neumáti

cos a baja presión.
Una rueda de repuesto equipada.
Equipo completo de herramientas,

Excmo Sr.: Conforme con lo !loti.
citado por el maestro herrador-forja
dor con (l~,tino en el regoimiento de
CAZADORES DE CARALLERIA
Ilúm. S D. Jesús García Formoso, he
tenido a hien conceelerle el pase a
lupernumerario !l'n sueldo, con resi.
ilencia en esa división. con arregol0 a
lo d:Spu~~lo en la orden circular de
26 de a~osto de 1929 (D. O. núme
(O 188).

Lo comuniro a V. E. para !lll cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29
de marzo de 19.12.

------_ ..._._------



Pintura a la nitrocelulosa.
Via minima, 1,:¡lO ~tf()S.

Distancia mínima entre ejes, 2,60 me
tros.

3," El precio Iknite, cantidad a su
ministrar y valor total son los siguien
tes:

'D<>s coches cerrados de cuatro o cin
co plazas, de un tipo y marca genera
¡¡zados en el Ejército, a 11.750 pesetas;
importe total, 23.500 pesetas.

4-" Las pruebas a que han de some
terse serán: recorrido a 200 kilóme
tros con carga máxima y pendiente má
xima del 15 por 100.

S." El plazo de entrega será, como
máximo, de un mes, a contar de la fe
cha en que se notifique al adjudicata
rio la adjudicación definitiva.

6." La adquisición de que se trata
se efectuará entre productores nacio
nales, teniendo presente los preceptos.,te regulan la 1lrotección a nuestras
IIdustrias.

7." La mercancía viajará por cuen
ta y riesgo de la Casa adjudicataria.

Le!J{lles (comunes a los dos loles).

l." ,La subasta se celebrará en Ma
drid en el local, dia y hora que se fi
j~rá en los anuncios.

2." Dicha subasta se celebrará preci
samente en día laborable y el tribunal
Se constituirá a la hora sefialada en el
local designado al eíecto, dando princi
pio al acto con la lectura de los anun
cios y pliegos de condiciones y desti
nándose a continuación treinta minutos
a recibir las proposiciones, que serán
presentadas por sus autores o represen
tantes, en pliegos cerrados, los que
serán numerados por el orden de su
presentación.

Transcurrido dicho plazo, no podrán
recibirse más proposiciones ni retirar
se las presentadas.

3." Las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la clase octava y
a.parecerán sin enmiendas ni raspaduras
a menos que se salven con nueva firma
y se ajustarán al modelo que se pu
blicará. en los a.nuncios.

4." Para poder tomar ,parte en 1&
subasta, los licitadores acotlloPafiarán
a sus respectivas proposiciones la car
ta de paga que justifi-que haber im
puesto en la Caja General de Depó
sitos o en una de sus sucursales, 1,
lNma equivalente al cin<:o 90r ciento

. de sus ofertas, caloulando por el pre
cio el llmite qu~ figur¡o en el pliego de
condidone,s técnicas.

Esta. garantla podrá. <:onsignarse en
metálico o en títulos de la. Deud&
Públka, qu·e serán valorados al pre.
cio medio de cotización en Bolsa. en
el mes ,próximo a.nterior, de no estar
dis'puesto que se admitan por su va-
lor nominal. '

Este depósito se constituirá hacien
:do -constar expresamente que se ha
efectuado para 'Poder acudir .. la su
basta a. que este pliego se refiere.
Esta fia.nza. s610 servirá para. la pro
posición a la oual va.ya unida.

S·" Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que conea-
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rran al acto, acompañarán SU cédula
o ,pasa.porte de extranjería, el último
recibo o alta de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que los licitadores
comparezcan, la certificadón a que
hace referencia el decreto de 24 de
diciem,bre de 1928, asi como también
el último recibo que acredite el pa
go de cuotas del retiro obrero y los
apoderados, además, el poder nota
ria'! otol'gado a su favor.

Todos los documentos ilresentados
,por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma extranjero, deberá ser
traducido por la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado, y estar,
además, legalizadas y visadas sus fir
mas por dicho Ministerio. Asj:ruismo,
habrán de ser reintegrados conforme
a la Ley del Timbre, quedando ex
ceptuados los pasaportes de extran
jería.

6." No se admitirán para tomar
parte en la subasta ni para garantizar
el servicio las cartas de pago que se
refieran a imposiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más que
sea notoria la terminación' satisfacto
ria de los mismos, si no se justifica
se este extremo por medio de la co
rresnondiente certifi-cación. haciéndo
se en este caso la tranrierencia de
la garantía para responder al nuevo
contrato.

7." 'Las cartas de depósito corres
pondientes a las .proposiciones que
no sean aceptadas se devolverán des
pués de tenm·inado el acto de la su
basta, a los interesados, los que fir
marán el .. Retiré" de las mismas al
pie de sus respectivas ofertas, que
dando éstas unidas el expediente de
subasta.

Igualmente se devolverán los de
más documentos que acompañen a
sus proposiciones.

8," El ,precio que se consigne en
las proposiciones se eX'presará en le
tra, POOl' pesetas y céntimos de dicha
unidad monetaria, no admitiéndose
más fracción que la de céntimo, en
la inteligencia que de consignarse más
cifras decimales no serán' &!preciadas,
quedan'do a favor del Estado las frac
dones que no lIe~uen a un céntimo.

9," Las ,proposiciones que no re
unan los requisitos expresados en los
presentes pliegos de condiciones, no
s'erán admitidas.

la. Ul1la vez cerrada la. a.dmisión
de proposiciones, y antes de pro<:eder
a la apertura y lectura de los plie
p;os de condiciones, que se verificará por
el orden de su numeración, podrán
exponer los autores o· apoderados las
dudas que se les ofrezcan o pedir las
explicadones necesarias, en la in'te·
Iigencia de que, abierto el primer plie
R"O, no habrá lugar a explicaciones
ni observaciones de ningún género
que interru.m'pan el acto.

l l. Termi1'l'ada ~a lectun. de las
.oroposiciones presentada$, se formará
nor el secl'etario del Tribunal de su
hasta. un estado comparativo de las
mismas, que firmará. con· el Inter
ventor v estampará el visto bueno.
el Presidente.

""I"':"'I':'r-:v-r~~t...,.~?-~,..·fi"1"'!"
~~' "'; .... ~\':"'.~.<i:~",r~",,; .., ...... \J'
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Caso de que resultasen de 'dicho
estado dos o mas proposiciones igua
les o fuesen las más ventajosas, el
presidente del tribunal invitará a una
licitación por pujas a l;l' llana du
rante quince minutos a los' autores
de aquellas proposiciones y si ter
minado este plazo S11.bsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación del
servicio por medio de sorteo.

12. 'Cerrada que sea la licitación,
el Presidente del Tribunal declara
rá aceptada y hall"á la adjudicación
provisional, a reserva de la aprobación
superior, a la proposición más venta
josa, comparando entre si las ofertas
que se refieran al lote objeto de esta
subasta, en cuyo momento se dará
por terminado al acto y se extenderá
acta n<>tarial de 10 ocurrido, la que
autorizará todo el Tribunal y fir
marán, asimismo, el rematante o su
apoderado.

13. La garantía provisional queda
rá a beneficio del Tesoro, cuando el
autor de la proposición a favor de
la cual se haga la adjudica<:ión, deje
de suscribir el acta de la subasta
aceptando su compromiso.

14. Declarada la aceptación de una
proposición, se entiende lleva envuel
ta la respon'Sabilidad del adjudicata
rio hasta que sea aprobada.

IS. Aproooda la adjudicación, el
adjudicatario constituirá dentro del
plazo mujmo de quince días, con
tados a partir de la fecha en que se
le comunique la adjudicaci6.n de.fi
nitiva, un depósito del diez por ciento
del importe de su proposición, cons
tituído en la misma forma que el pro
vision'al, el que servirá pua garan..
tizar el cumplimiento del contrato,
circunstancia que se hará CoOnstar ex
presamente en el documento acredi
tativo de la constitución del mencio
nado depósito que se hará a nom
bre del presidente del Tribunal de
subasta. Si por causa del adjudicata
rio no constituyera el depósito del
diez por dento dentro del plazo se
fialado, perderá la fianza provisional,
quedando en beneficio del Tesoro el
importe de la misma.

El resguardo del dep6sito defini
tivo se devolverá al adjudicatario en
el acto del otorgamiento de la es
critura.

Terminado el compro~·iSoO comple
ta y fielmente por falta de adjudi
catario, el presiden1te del T1"ibunal de
Subasta acordará la devolución de
la misma, una vez que se haya acre
ditado haber satisfecho todos los gas
tos a que se refieren las cláusulas
I8, 2I Y 22 de este pliego.

I6. El adjudicatario tendrá la obli
gaci6n de formalizar escritura públi
ca que se otorgará en el despacho
del presidente del Tribunal de Su
basta en el d!a y hora que se desig
ne, concul"riendo al otorgamiento di
cha autoridad y el Comisario de Gue-·
rra, Intervenltor del Parque Central
de Autom6viles en· re?res-entación del
Estado, y personal le·galmentte auto
rizado en la de la casa vendedora,
facilitando ésta a los fines correspon
dientes una ¡primera copia: y cuatro sim" j

:'
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pIes, deducidas de dicha escritura,
,iendo de su cuenta todos los gas~

tos que ocasione el otorgamiento y
copias indicadas.

117. Cuando el adjudicatario no
cumpliese las condiciones que debe
llenar para la celebración del con
trato o impidiese que éste tenga efec
tos en el término señalado, se anu
lará el remate a costa del lIl1oismo re
matante.

Los efectos de esta declaración se
cán:

I.. La \pérdida de la garanHa o
depósito de la subasta, que desde lue
go se adjudicará al Estado como in
demn1zadón del perjuicio ocasionado
por la demora del servicio.

2.· La celebración de una nueva
subasta, bajo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la dife
rencia de la p~imera a la segunda.

3.· No .presentándose proposicio
nes admisibles en la nueva, fa Ad
ministración ejecutará el servicio por
su cuenta o por contratación directa,
respondiendo al adjudicatario del ma
yor gasto que ocasione con respec~

to a su proposición.
Para exigir la responsabilidad an

teriormente consignada en el segun
do y tercer caso y cuantas se ori
ginen del incumplimiento del con
trato, se procederá en la forma que
deÍ'el1:noina la condición 27 de este
pliego.

18. Los gastos que ocasionen la
inserción de anuncios y asistencia no
tarial, serán abonados por el adju
dicatario.

En el caso de ce1ebora.rse segunda
subasta, el adjudicatario no estará
obligado al pago de los gastos de la
prim.era.

19. El adjudicatario satisfará los
gastos de transportes, acarreos y de
redhos o aorbitrios que pudiera tener
el material.

20. La adjudicación se hará con
cargo al c3iPÍ'tulo 21, Articulo único
de la sección cuarta del vigente pre
supuesto, según certificación. de su
existenda, expedida .por el Ordena
dor de Pagos del Ejército que va
unida al eXlpediente.

Los pagos de este servicio se ha
rán denbro de los créditos disponi
)les y una vez entrega.do el mate
'ial y recibido de conformidad con
il'1"eglo a las condiciones estableci
las en las téCl1<ÍCas de esta subasta.
~I referido pago se efectuará peor lí
¡ramiento expedido a nombre del pa
ra-dor del Parque Central de Auto
~óYiles y en su nombre y rep.resenta
16n, el adjudicatario.
A la vista de la correspondiente

cta de reconocimiento y cumplidos
)s requisitos de der,echo,s reales e
npuesto de timbre, ae formalizará
L orden de pago.
21. El adjudicatario queda obIl

ado a satisfacer el impuesto del 1,30
or 100 de opaR;os al Estado, derechos
!ales y de Timbre y todos los de
lás que ceorrespondan,
22. El adjudicatario queda as! mis

lO obliR;ado a presentar en la oñcl
lo Iiqui'dadoora de derechos -reales 1a
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e.;.critura que otorgue, siendo de cuen
ta de ellos el abono del imtporte que
proceda y demás gastos que como
consecuencia pudieran originaa-se.

:23. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se efectuase
desde luego, el contratista queda obli
gado a hacerlo así.

Si después, el contratista favore
cido por la adjudicación ,provisiona:,
no obtuviera la definitiva, sólo ten
drá derecho a que se le liquide y
abone el precio de su proposición la
parte del servicio prestado, sin dere
cho a irdemnización alguna.

24- La recepción de los coches se
efectuará por la Comisión de Com
pras del Parque Central de Automó
viles, que redactará triplicada acta de
recepción, con arreglo a lo legislado.

25. Si el adjudicatario o su repre
sentante dado a conocer al Parque,
se ausentara sin previo aviso ni aulo
rización de la plaza en donde se ve
rifique el servicio, las órdenes relati
vas al mismo que fueran necesaf'Íc
comunicarle, se considerará como si
las hubiese recibido, y de no cum:pli
mentarlas se procederá a efectuar di
cho servicio en la forma que más
convenga. a costa y riesgo del cita
do adjudicata!'io.

26. El adjudicataorio hará la entre
ga dentro del plazo estipulado, si no
lo hiciera asl, o esta entrega no reu
niera las condiciones que deba llenar,
se procederá, previo acuerdo de la su
perioridad, a adquirior el material no
st:¡ministrado o defectuoso, bien por
gestión directa o por subasta. Si se
adoptase el primer sistema, se cita
rá al adjudicatario a fin de que por
sí o por 'medio de sus representantes
presencie la adjudicación, ya que ha
de seor de su cuenta el abono de la
diferencia si costase el artículo a ma
yor precio con relación al contrato.
El adjudicatario queda obligado a
a'bonar esta diferencia, tanto en caso
de subasta como de compra directa
y si no 10 verificase, se le desconta
rá del primer pago que tenga qu,e
hacérsele o de la fianza, debiendo
completar ésta el adjudicatario den
tro de los quince días siguientes a con
tar desde la fecha en, que se le avise.

Si por el contrario, los p-recios a
que se afectua.ran las adquisiciones
resultasen inferiores a los seftalados
en el contrato, quedará este benefi
cio a favor del Esta.do.

27. En todos los casos de incum
p1imiento, el a~iudicatariQ será re
Querido al lIibono que proceda, y, de
no verificarlo, si los 'Pagos que estu
viesen pendientes o la fianza poresta
da no fuese suficiente, se instruirá
el oportuno expediente de a.premio
como de,udor de la Hacienda.

28. Las dispos,iciones gubernati
vas que en este contrato se adopten
nor la Administraci6n ,teJ:l.drán ca
rácter eiecutivo, quedando a salvo el
deredho del adjudicata.rio de dirigid
sus reclamaciones por la vla conten
cioso a·dministrativa.

Las cuestiones a que el contrato
oueda dar lugar, que no se p'Uoo.an
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resolver por las disposiciones espe
ciales solxe contratación administra
tiva, se harán por las reglas del de
reCho común.

Asimismo, el contrato no puede so
meterse a juicio arbritral, y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolve
rán en la foruna que anteriormente se
detel"Illina. _

29. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de cuantos de
beres impone a los patronos el Códi
go de Trabajo y demás disposiciones
de carácter social vigentes.

30. N o se accederá a satisfacer in
demnización alguna ni a pagac mayar
precio que el estipulado por la crea
ción de nuevos impuestos, carestía de
los mercados o subida de tarifas de
ferrocarriles.

Asimismo, el Estado tampoco inten
ta'l"á mermar la retribución convenida
porque se supriman o disminuyan los
citados impuestos o tarifas existentes
al contraer el <:omprom~so.

De igual manera el Estado no a,bo
nará en ningún caso intereses de de
mora.

31. En caso de muerte o quiebra
del adjudicatario, quedará rescindido
y terminado el contrato, a no ser que
los herederos o los slndicos de la
quiebra se ofrezcan a llevarla a cabo
bajo las condiciones est~ladas en
el mismo. El Estado, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según convenga, sin
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnizaci6n alguna,
sino únicamente a que se les haga la
li<¡uidación de los devengos del ven
dedor.

32. El material que se trata. de ad
quirir habrá de ser de produeclón na
cional.

33. En cumplimíento de lo dispues
to en la ley de porotecci6n a la indus
tria nacional de 14 de febrero de 1907
y reglamento para su aplicación, apeo
bado 1lor orden- circular de 16 de ju
lio de 1917 (C. L. núm. 153), y dis
posiciones complementarias, se inser
tan a contin'Uaci6n, en vÍ'l'tud de lo pre
ceptuado en el artf.eulo 16 de dicho re
glamento, los artículos la, Ir y 12 Y
primer párrafo del 14 de dicho regla
mento, que son como sigue:

"Art. 10. Cuando se hayan cele
bra'¿o sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre materia reservada a la pro
ducción naciona'l, se podrA a.dmitir la
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
cuno que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la. primera vez."

"Art. Ir. En la segunda subasta
o en el segundo concuno 'Previsto 1'01"
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extra:njeros
exclu!do,s de la relación vigente, mien
tras el P1'ecio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del la por 100 que
señ.ale la ¡proposici6n más m6dica.
Siempre que el CO'lltrato comprenda
productos incluidos en la relaci6n vi·
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Alférez de complemento, D. Angel
A¡tu:rre López, del regimiento de In
fantería núm. 6. Carta de pago núme
ro 4.776, expedida el JI de julio de 19JO
por la Delegación de Hacienda de :\!a
drid, Se le debe reint~grar la suma de
.165,63 peSt' tas. .

Alférez de complemento, D. Angel
AA"uirre López, del reginúnto de In
fant, ría núm. 6. Carta de pago núme
ro 5.587. expedida el 29 de julio de
19.11 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 365.63 pesetas.

Alfér< z de complemento, D. Gumer
simio García Fernández, del regimien
to de In ¡anteria núm. 6. Carta de pago
núm. 305. expedida el 2 de julio de
1930 por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe re:ntegrar la suma
de 1.000 pesetas.

Alférez de complemento, D. Gumer
sindo García Fernúndez, del r< gimien
to de Infantería nílm. 6. Carta de pago
nílm. 3.463. expedid... el 21 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la suma
de 1.000 pesetas.

Por estar comprl'ndic1os I'n ~l artfClll(>
448 del viOi'IIte ri'olallll'1I10 de Redllta
micnto J' lada Vi'::: que 110 les rs de apli
caci611 la citada circlllar di' 16 de dicii'!n
úre de 1930 /Jor />crlt'/(i'ccr al rei'/Ilpla:l~

de 1929.

Alférez de complem<.'nto, D. Félix
Bel1avi'111e Pérez, del regimiento de In
fantería nÍlm. Ií. Carta dI' pago núme
"0 3,0';1, cxpcd:da 1'1 28 de mayo de
lC)2/) por la DeleR"aci6n de Hac:l'nda de
~1adrid. Se le debe reintegrar la suma
de 46.87 !,e~, taso

A'férez ele complemento, D. Ignacio
Benthem Guillé, del regimiento de In
fantería núm. 17. Carta de pago nú
mero i98, expedida el 29 de octubre M

Señores <rtnerales de la primera, segun
da. cuarta, se, ta, séptima y octava
divisiones orgánkas.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmos. Sres. : He tenido a bien
disponer se devuelvan al personal quel
se expresa en al siguiente relación las
cantidades que ingnsaron para reducir
el tiempo de servicio en filas, por ha
llarse comprendidos en los preceptos y
casos que se indican, según cartas de
pago expedidas en las fechas, con los
números y por las Delegacio¡;e~ de Ha
cienda Que se expresan, como igualmen
te la suma Que debe ser reintegrada, la
cual perc:bÍrá el individuo Que hizo el
depós:to o la persona autorizada en for
ma legal, ~¡?;ún previenen los artículos
470 del nglamento de la ley de Reclu
tamiento de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 25 de
marzo de 1932.

AZAÑA

Señores Generales de la primera, cuar
ta, sexta y séptima divisiones orgá-
nicas. Como compr(!IIdidos ~" ~l artículo 26

de la ordm circular d~ 16 de diciem
bre de 1930 (D. O. núm. 284).

RELACION QUE SE CITA

Señor Interventor general de Guerra.

Recluta, Julián Valverde L6pez, del
\"eel11p~azo de 192'). alistado en Alcabón
<Toledo). Caja recluta núm. 3. Carta
(1.' pago nÍlm. 872. el pedida el 1'> de
julio de 1929 por ~a Delegación de
Hacienda de Toledo. Se le debe rcintc~

grar la suma ele ,87.50 pesetas.
Heduta. Juli~n Vah'erde López, del

reemp'azo de 192'). alistado en Alcabón
(Tol<.'do). Caja recluta núm. 3. Carta
de pago núm. 272, exped:da d 9 de
a!:'(osto de 1(21) por la Oeleg-ac'ón de
Hacienda de Toledo. Se le debe reinte
grar la suma de 56.25 pesetas.

RrcIuta, Antonio Blasi Mara. del re
emplazo de 11)28, alistado en Barcelo
na. Caja recluta ntlm. 25. Carta <le pago
nl,m. 5.481, expedida el 30 de julio de
1930 por la De'egación de Hacienda
de Barcelona. Se le d.be reintegrar la
suma de ,,65,62. pesetas

Recluta, Mariano Santos Delgado, del
reemplazo de 1')25, alistado en Burgos.
raja recluta nllm. 36. Carta de pago
nllm. 722. expeeJida el 2lJ de julio de
11)25 .por. la Delegac'ón de Hac:enda
de Burgos. Se le debe reintegrar la
suma ele 500 pesetas.

Recluta, Adolfo Abad asma, del re
emplazo de '1)27. a'islado en Bilbao
(Vizraya). Caja recluta nilm. 40. Car
t;t de pago nllm. 4.14.1, exp~dida el 27
de julio de 1927 por la Oelel\'ación
de Hacienda de Madrid. Se le debe re
intc¡trar la ~uma de 500 prsetas.

Reclt,ta. Juan José Martínez' Laso.
cId rermp1n¡w de 1925, alistado en
AhllRejo (S:llam3I1ra). Caja recluta
núm, 41í. Carla de paA"O nlll11, 709. ex
peerrla el 21 de julio (!lo ICJ2.5 p'1r 'a
DeleA"ación ele Hac:enda "'de Salamnl1
ca. Se le debe reintegrar 'Ia Suma de
335 pesetas.

Madric1, 25 de marzo de 1932.
Ataña.

la siguiente relación, que empieza con
Julián Valverde López y termina con
Juan José Martín Laso, pertenecientes
a los reemplazos Que se indican, (stán
comprendidos en los artículos 284 de
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422
del reglamento de 'a vigente, he tmi
do a bien disponer que se devuelvan a
los interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago
expedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da Que en la citada relación se expre
san, como igualmente la suma que debe
ser reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo Que hizo el depósito o la per
sona autorizada fO forma legal, según
previenen los artículos 470 y 425 de
los citados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su conocÍ
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
marzo de 1932.

-----.....-.-.............----"
0""""'1'1"" "11' PIIIlflll " r.fl"·lI1l"'''t11f

DF.Vm.'C1rrnN 'nE CUOTAS

:Ex('mn. c::~., Hall!lnti'1se jl1sfficado
Gue los individuos que se expresan en

gente y productos que no 10 estén,
los pliegos de condiciones y proposi
ciones lo.s agruparán y evaluarán por
separado. En td.es contratos, la pre
ferencia del producto nacional, esta
blecida por el párrafo precedente,
cuan to éste fuera apLcable. cesará si
la proposición por ella favo~ecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100
co r·putado sobre el precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación
anual."

"Art. 12. En todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose

.r cuenta del proponente los adeu
dos arancelario~, en su caso, los tn!"!s
portes y cualesquiera otros gastos qUe
se ocasionen para efectuar la entrega
según las condic:ones del contrato."

"Art. 14. Las autoridades y los
funcionar:os de la Administración
que otorguen cualesquiera contrato
para servicios u obras públicas. debe
rán cu:dar de que copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos
en cua:Quier forma (directa, CO:lcur
so o subasta) a la comis:ón protecto~

ca de la producción nacional."
34. Los autores de las proposicio

n~s o sus representantes Que concu
rran al acto de subasta, acompañarán
a sus proposiciones el certificado ex
pedido po·r el Com:té regulador de la
Pr"ducción Nacional a Que se refi,'re el
artículo 17 del re61amel1to aprobado
por decreto de 3 de' diciembre de 1925
(U Gaceta" núm. 342) y las órdenes d~

25 de mayo de 1927 (U Gaceta" núme
ro 148) y de 3 de febrero de 1923
("Gaceta" núm. ,381. cuando los pro
ponentes sean productores.

El adjudicatario d~berá designar los
estahlecimientos prrp'os o ajenos de
donde el mater'a: haya de provenir.
Si tal eles'gnación no ronsta,e en 1:1
proposición del arljurlicatario, habrá
éste ele hacerlo. por escrito, con ante
riorielad a la formalización del con
trato. sin perjuicio ele rectificarla o
variarla a su voluntad, t:llt··bién por
escr:to. en 10 stlcesivo, a fin de que
los funcionarios tie la Admín:!\tración
o 103 de'eg;Hlo!\ al credo por la comi
sión proterlora ele la pro'lu:c'ón na·
cíonal pnerlan. cn toclo momento. fis
calizar la ohs"rvancia de las obJ:ga
ciones rnntrajrlas.

:10;. Torio rl1an'o no parezca CO'lS'g
naclo en este pliego de coneliciones
económÍ('as-lrll'nlco• ~e rcg-irá por los
?re('entos rlrl r('~'amento PQr2 la CO:l
trataríAn administrativa del H.amo d~

Guerra. aprnharlo por ord<.'n t'Ír~I1:;¡~

de TO nr "n"rn rle TIJ.1T (D. O. oú·
me~n T2), rl ... 11 lev rll' a(h,il1:.tr~cintl

y ContahiHrhrl ele h H~r:e'Hh pithli
ca rle ,,~if11rrn tie inl'o rlr 11'11 T
(C. T.. ",',m, I;?R) v alterarinn .... oc
naf~A". 1'11 rfis..,n.iC",,"I'S pnster:nres.

1IA'~rlrid, 2() de marzo de '932.
Auna.
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Artículo l." Sueldo del Ministro.
Art. 2.· Subsecretaría, Estado Ma- Capítulo 35·

yor Central y Dependencias afectas.

-,-

-- ,

Ptrsonal.

Capítulo 31.

Artículo l." As:/!,naciones por resi
dencia y representación. indemnizacio
nes. premios y gratificacionrs.

Art. 2." Dietas; pluses a quienes nc)
correspondan dietas; viáticos, asistencias
y gastos de viaje.

.•t."~'~'':.''''' . ...';M .....

Artículo único. Cuerpo., Cuartel de
Inválidos.

MGIIrial.

Capítulo 28.

Artículo único. :Material onliDUiQ
de oficina.

Artículo único. Personal

Capítulo 30.

CUERPOS ARllADOS
~r-

Divisiolles orgá'licas 'J tropas tle Cuer
po de Ejército y .e Ejército.

Gastos comunes a la Administraci6a
Central y divisionaria.

Capítulo 21).

Capítulo 33.

Artículo único. Material.'

Artículo l." Estahlecimientos de ins
trucción mi'itar, instrucción y Escuelas
prácticas. -

Art. :a." Establecimiento. de Indus
trias.

Art. 3." Remonta.

Capítulo 32.

Material.

Capítulo 34.

.l'\.rlículo l." Material d.e demás gu
tos.

Art. 2." Subvenciones y otros ~a.
tos.

~ " ~ ' •• 4 ......

Capítulo 36.

Artículo único. Propíeúcie. y dere
chos del Estado.

Capítulo 37.

Articulo único.llaterial de Cuerpoi
de Infantería.

Artículo único. Vateríal de Cu~
de Cab;.:i"ria.

ordinario Artlculo único. Oh1ip;aciones emana-
du de la ley de accidentes del trabajo.

Personal.

SECCION CUARTA

PRESUPUESTOS

legación de Hacienda de Oviedo. Se
le debe reintegrar la suma de 137,50 pe~

setas.
So'dado, Manuel Gutiérrez Alonso,

del regimiento de Infantería núm. 3.
Carta de pago núm. l()f), expedida el
la de enero de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Oviedo. Se le debe re
integrar la suma de 200 pesetas.

Madrid, 25 de marzo de 19J:l.
Azaña.

Perso,wl.

ADMINISTRACION CENTRAL

Servicios de carácter permanente.

DETALLE DEL CAPITULADO

Circular. Excmo. Sr.: Aprobados
por las Cortes Constituyentes los
créditos para los tres últimos tri
mestres del presente año, éstos,
sumados a los que se otorgaron para el
primer trimestre por la ley de 6 de
diciembre de 1931, constituyen en to
tal los del ejercicio de 1932; mas como
quiera que los capítulos y articulas del
primer trimestre son completamente
distintos de los de! resto del año, las
Ordenaciones de Pagos delegadas ten
drán muy en cuenta que todos los re
manentes de cons:gnación que les que
den por fin de marzo del corriente año
quedarán desde lucgo anulados, y sus
pedidos de consignación para abril ha
brán de referirse ya a los capítulos y
;¡ rticulos que Se dctalIan a continuación.
Si les quedara pendicnte de pago al
guna atención corrcspond:ente al pri
mer trimestre, lo participarán, con ex
presión dd capítulo y articulo de' mis·
mo, a la Ordenación de Pagos de Gue
rra, la cual hará la oportuna consigna
ción por el nuevo capítulo o arlículo qUe
proceda.

Capítulo 25.

Material.

Capítulo 26.

ST::RVTCTns DIVTSTONARTOS DE Serviciol de mantenimiento, tr.n.por-
CUERPO TrI': FmReITO y DE te::l y tranlmisioneL

EJERCITO

Artículo único. MaterIal
de oficina.

Capítulo :l7.
Capítulo 38.

Artlculo ún:co. Inspecciones gen~ra

les y de las Armas y Cuerpos y demás
Dependencias.

Por rl'slI/lar ur 1/11 illgruo lucho en
lJacil'llda que 110 ha tmido aplicació/l

para ti fin destillado.

Recluta, Juan Sáez Abascal de la
Caja rec1u:a núm. 40. Carta de pago
núm. 1.243. expedida el 30 de julio de
1931 por la Dclegación d~ Hac:enda
de B:Jbao. Se le debe reintegrar la su
ma de 2i5 pesetas.

1930 por la Delegación de Hacienda dc
Málaga. Se le debe reintegrar la suma
de 500 pesetas.

Por serlu de aplicación la orden cir
cular de 16 de abril de 1926 (D. O. nú

mero 87).

Recluta, José Mesa Acosta, de la
Caja recluta núm. 10. Carta de pago
ftúm. 860, expedida el 16 de julio de
1927 por la De'egación de Hacienda
de Sevilla. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

Recluta, Juan Campos del Río, de la
Caja recluta núm. Ir.- Carta de pago
núm. - 50\ expedida el 18 de junio de
1927 por la Delegación de Hacienda de"
Sevilla. Se le debe reintegrar la suma
dc 7.30 pesetas.

Recluta. Juan Campos del Río de la
Caja recluta núm. Ir. Carta d~ pag)
Ilúm. 865, expcd'da el 21 de junio de
1929 por la Delegación de Hacienda
de Sevilla. Se le dcbe reintegrar la
.uma de 750 pes( taso

Rccluta, Francisco Ubach Trilla, de
la Caja recluta núm. 28. Carta de
,pago núm. 785, e: pedida el 31 dc julio
d~ '930 flor la De!egación de Hacien.
da de Lérida. Se le debe reintegrar la
luma de 500 pesetas.

Por ingreso hecho />or dl/plicado en Ha
cimela al /taur cfl!Cti'i.'o el importe de

su cuota militar.

Soldado, Francisco Gómez Lanzas,
4e1 regimiento de Caballería núm. 8.
Carta de pago núm. 829, expedida el
20 de junio de 1930 por la Delegación
de Hacienda de Sevilla. Se le dlbe re
integrar la suma de 750 pesetas.

Como cOl1lprClldidos l'Il la ordrll circu
lar de 16 de abril de 1926 (D. O. "ñ

mero 8i).

Recluta, Santiago Martínez Gonzá
lez, de la Caja recluta núm. 44. Carta
de pago núm. 520, expedida el l6 de
marzo de 1017 PflT 'a Delegación d~

Hac;enda de Valladolid. Sc le debe re
integrar la suma de 253,15 p setas.

IRI cluta. Fau5tino Prado Lozano de
la, Caja recluta n.úm. 54. Carta de pago
numo 877. expedida el 28 de septiem
bre de 1921.1 por la Delegación de Ha
cienda de Ov:ec1o. Se le dcbe reinte
grar la suma de sao pesetas.

Por ;1I.Qrr.fo 11('(11(} de Hlás CII liacimda
11/ !Iaa"le aplicac/ein drl arfículo 403

del nll!lIciouodo ,·c{llan/ruto.
Soldado, Manuel GUliérrez Alonso

del reg:miento de Infantería núm. 3:
Carta de pago núm. 446, expedida el
Jl4 de septit:lI1lJre de 1930 por la De-
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Artículo único..

Art. 2.° Devengos para familias <k Capítulo 2'].
indígenas fallecidos.

Artículo único.
Artículo único. .Dependencias de la po.

Administración regional.

UNIDADES AR:..\1:ADAS
Hospitales.

Campamento.

Vestuario ,. equi-

Esencias y grasas.Artículo único.

Artículo único.

Capítulo JO.

Capítulo 29-

Capítulo 28.

Personal.

Material.

Material.

Artículo único.
Capitulo 15.

Artículo único.

Capítulo 14.

Capítulo 13.

Capítulo 40.

Cawtulo 41.

Artículo 1." Material y Servicios de
Cuerpo de Ingenieros.

Art. 2.
0 Servicios de ferrocarriles y

automovilismo.

Artículo l." .Material de Cuerpos de
Artillería y Servicios del Arma.

lArt. 2.° Atenciones generales de los
Establecimientos fabriles de Artilleria
y obras en curso de ejecución de los
mismos.

Capítulo 39.

Capítulo 31.
Artículo único. Servicios de Aerosta- Gastos comunes a la Administración.

taeión y Aviaeión. regional y Cuerpos. Artículo único. Transportes.

Seruicios dl! Intendencia.

Capítulo .(2. Capítulo 16.

Personal. Capítulo 32.

Artículo único. Remonta.

Artículo único. Resid·encia represen~ Capítulo 33.
tación y gratificaciones.

Artículo l." Subsistencias.
,Art. 2." Acuartelamiento, alumbra-

<lo y combustible.
Art. 3." Material de campafia.
Art. 4." Vestuario.
Art. 5.· Hospitales.
Arto 6.· Esencias, grasas, gomas y

4emás efectos de irunediato consumo
para los automóviles del Ejército.

Arto 7.° Transportes.

Capítulo 17.

Artículo único. Dietas.

Material.

Capítulo 18.

Artículo único. Sanidad
na).

Capítulo 34-

Artículo único. Sanidad
cia).

(Medici-

(Farma-

Servicioa de carácter ,temporaL
Capítulo 43.

Artículo único. Remonta.

Artículo J. • Gastos imprevistos, re
servados y material de demás gastos. Ca.pítulo 35.

Art. a • 'Derechos y propiedacks.

Ca,pítul023.
que ca-

Gastoa tdivenoa.

Servicios de mantenimiento, transportes
JI transmisiones.

Capítulo 19.

Artículo único. Accidentes del tra
bajo. SECCION D:&CIMOSEXTA.

Capítulo 3"
Artículo 1.° Personal a. amortizar•.
Art. 2.0 Personal a eXitinguir. .

Artkulo único. Obras de Ingenie
ros.

COIIBlderadones lenerl181 aplicables a las
aeocfones 4", 14" 11ól

l.· Por separado se publican las
plantillas, en las que se detalla la dis
tdbuci6n, por capltulos y artículos,
'el personal y ganado que integra el
Ejército, reclamándose loa sueldos y
ha.beres pOr el capitulo que compren
de el organismo o dependencia en que
se preste el servicio.

2,· En el artic-ulado de la ley eco
nómica para 1932 no figura crédito
alguno de carácter ampliable.

3." La bonificaci6n corres?ondi.e~.
te a los diplomados para el servICIo
de Estado Mayor .la percibirán todos
por cuenta del cllIPltulo 33, ar
ticulo primero de ,la. secci6n cuarta,
incluso los que prestan servicio· en
Africa.

4.· COlmo en el Presu'Puesto de
I93'2 no se ·comprenden haberes para.
los Cuerpos polltico,-militares, sino so
lamente para. el auxiliar subalterno,
tanto ha.sta la crución de este últi
mo Cuerpo como después de ello, pa
ra los que' no ingresen en él..
todos los devengos comprendidos en

Automovilismo.ArHoulo único.

Capítulo 20.

Artículo único. Material de Cuer
pos de In:fantería.

Capítulo Zl.

Artículo único. Materia¡ y Sem
cios de Artillerfa.

Ca'pítulo 22.

Artículo único. Material y obras
de In~nieros.

Capítulo .24.

. Artfculo único. Aviación.

Servicios de [ntendencia.

Capítulo 25.

Ail't!culo único. ,subsisten-cia;.
Capítulo 26.

Artículo único. Acuartelamiento.

Servicio. de carácter temoraL

¡Artículo LO Medicina.
Art. 2.· Fannada.

Ejerciciol cerradol.

ClI1lftulo 46.

lArtículo único. Obligaciones
recen de orédito legislativo.

Mattrial de Sanidad.

C&pítulo 44.

Adquisiciones y construcciones.

~rvicios incorporados del presupuesto
extraordinario aprobado por decreto-ley

de 9 de julio de 19OO.

Capítulo 45.

Artículo L· Material, armamento,
municiones '1 vestuario.

Art. 2.° Acuartelamiento.
Art. 3.· Bases Navales.
Art. 4" Aviaci6n.
Art. 5.· .campos de Instrucd6n y

tiro.

.IBCCION DECIMOCUARTA (Ac
c16n Elpaftola en ltIarn:ecol.)

Servicioa de cad.cter permanente
,ADMIN'IS TlRACION REGIONAL

['trsonal:
Capitulo u.

\Articulo l.o ·Depelldencias de la Ad·
,ninistraci6n regional.
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Se induye el 25 por 100 pa.ra los
tres Generales de división Inspecto
res.

Por este capítulo percibirán sus ha
beres todos los celadores de edificios
militares.

CaPítulo :a8, artículo único.

Comprende los servicios y créditos
siguientes, para material ordinario de
oficina con cargo a los cuales se su
fragarán los gastos detallados en la
orden circular de 20 de febrero de
1913 (C. L. núm. 29)..

12.000
6.000

3·000
3·000

%·500

+500

12.000

5·000

12.000

9·000

13·500

Pesetas

20.000

50.000

16.000

Centros y dependencias

Intendencias divisionarias.

Capitulo :a7, artfculo úzUco.

Núm.

1 Primera división .
2 Quinta, sexta y séptima

división, a 8.000 pesetas
cada una .

3 Segunda, tercera, cuarta,
octava, Mallorca y Te-
nerife, a 6.000 .

4 Comandancias Militares
de Menorca y Las Pal-
mas, a 1.500 .

5 División de Caballería ..•
6 18 brigadas de Infantería,

tres de Caballerla y
ocho de Artillería, a
1.500 .

7 Tres Comandan'CÍas de
Plazas mari timas, &
1.750 .

8 Tres Im_pectores genera.
les con su Estado Ma
yor y Auditorías, &
4.000 .

9 Tres InSlPecciones de In
genieros, tres de In
tendencia y tres de Sa-
nidad, a 1.500 ....

10 Primera InspecciÓ41 de
Intervenci6J1 ..

IX Segunda y tercora In&
pección de Interven-
ción, a 1.250 .

12 Tres Inspecciones de Far
macia y tres de Vde-
rinaria, a 750 .

13 Atenciones de las Coman
dancias de Obras y For-
tificaciones "'<>l .

Primera, quinta., sexta y
séptima divisiones, a.
5·000 .

Segunda, tercera, cuarta y
oc t .. v a divisiones, a
4·000 .

Mallorca y Tenerife, a
2·500 , .

1'1 Pagaduría primera divi-
sión ..

18 Mem cuarta. división .
19 Idem legooda, tercera,

lQuinta, lexta, Béptima
y octava división, a
4·000 .

:lO Iclem de Mallorca y Te-
nerife, a 1.500 .

21 Jefa.turas Administrati
vas. S-en'icioa de Pro-
¡¡i~4al1esl a ISO .

VICtO se asignan a. ciertas clases de
tropa haciendo referencia a los de
suboficial o sargento, se entenderá
son los que se asignan a dichos em
pleos en este Presupuesto y no los
nuevos devengos fijados por ley de
4 de diciembre de 1931.

9.· Como para las atenciones que
sufraga el Fondo de Material de los
Cuerpos se señala en este Presupues
to un crédito global a cada unidad, el
cual ha de ser satisfecho por dazavas
partes, procede considerar esas aten
ciones de un carácter análogo a las
de "Material de Oficinas" y, en su
consecuencia, los libramientos que se
expidan para satisfacerlos lo serán en
firme, justificándose tan sólo con un
certificado eX{ledido por el primer je
fe de cada unidad e intetftl1ido por
el Comisario de Guerra reSpectivo, en
el que se exprese la cantidad anual
señalada al mismo en el capítulo .
para esta ciase de atenciones, y la do
zava parte correspondiente al mes de
que se trata.

10. Los créditos que se señalan a
continuación para las diversas aten
ciones son los correspondientes a un
año, debiendo considerarse para el ac
tual desde primero de abril a 31 de
diciembre. solamente las tres cuartas
partes de los mismos.

SECCION CUARTA
. ;.~

Capitulo 25, articulo segundo. .

En él figuran también:
El Vicariato general 'Castrense, con

15.000 pesetas.
Las mecanógrafas del Ministerio.
ILos tres licenciados del Ejército

que prestan servicio de ordenanzas.
El guarda mayor del Ministerio.
Se incluye el 25 por 100 de aumen

to para el Interventor general'.
El sueldo del Subsecretario será de

18.000 pesetas, a menos que fuese Ge
neral de división, en cuyo caso perci
birá el del empleo.

Todo el porsonal perteneciente a la.
Brigada Obrera y Topográfica de Es
talo Mayor, seguirá constituyendo un
Cuerpo como actualmente, siéndoles
reclamados y &/bona.dos S'tlS haberes
por dicha Brigada.

Los músicos de la. Banda Republi
cana tendrán los siguientes sueldos: 14
un director, sueldo y remuneración
extraordinaria, 11.000; un subdirector,
sueldo y remuneración extraordinaria 15
ria, 7.500; 15 profesores m{¡si<:os, COll

sueldo de capitán, por sus afios de 16
servicio a 7.500; 14 de teniente, a
5·000; 35 de alférez, 4.500•._'t."'I _
~~.~ ,,-..,~. '~i3IlIli&l¡

Capitulo :le, artfculo 'dnlco.

La dotación de la Banda Repúbli.
cana son 480 pesetas anua.lu. Para el
fondo de material' de la Secci6n de
Ordenanzas se asignan 20.400 pese·
tas y 21.600 para el de la tropa afecta
a la Imprenta del Ministerio, incluso
la de laS' Secciones ,ltopográficas y
tropas destacadas.

Sargentos primeros....... 3.500
Brigadas 4.250
Subayudantes 5-000
Subtenientes 5.750

el Presupuesto de 1931 para -el per~

aonal de los distintos Cuerpos que
h,ln de integrar el Auxiliar Subalter
no se satisfarán por cuenta de los
créditos que para este último exis
tan en el Cuerpo, Centro o depen
dencia en que cada cual preste ser
vicio.

5.- Por el mismo capitulo y ar
ticulo en que se incluyen los deven
gos de las clases de segunda catego
ría se abonarán también las 50 pe
setas mensuales de pan y combusti
ble que correspondan a los que no se
hayan acogido a la nueva organiza
ción, asi como también los devengos
fijados al nuevo Cuerpo de Suboficia
les, que son los siguientes:

Dichos sueldos "son únicos", sin
~ati6.cación ni otro emolumento al
guno, pero en aquellos casos en que
alguno. resultase perjudicado con el
nuevo sueldo, se le incrementará éste
en la cantidad necesaria para iguaiar
al Que le correspondiera percibir si
no se hubiese hecho la reforma JUs,,:
tificando debidamente este ext;emo.

6.· Los sueldos de las clases de
primera categoría serán los siguien
tes, quedando suprimidos los benefi
dos que tenian la tropa de la Sección
4e Or4enanzas del Ministerio, Escue
la de Tiro, Grupo Información de Ar
tillería, Carros de Combate, y Sani
dad de los Hospitales, así como tam
bién el benefido que para rancho
existía en las plazas de Badajoz y
:Cartagena:

Soldados de segunda, educandos de
cornetas, trompetas, tambores y de
música, 693,50 pesetas anua.les.

Soldados de primera, trompetas,
cornetas y tambores, los mismos que
'los soldados de segunda, más 12 pe
Betas alt'llales en mano.

Cabos y músicos de tercera, lo mis
mo que los soldados de 'segunda, más
102 pesetas anuales en mano.

Cabos de banda y músicos de ter
c~ra con más de ·doce afios de servi
CIO, durante tres afios, 1.227 pesetas
anuales, más pan, combustible y ves
tuario en metálico.

Cabos con más de doce afios de
servicio, sue.ldo de 1.227 pesetas has
1a que aKiendan a sargento, conti
2luando hasta entonces como tales ca
bos para todos los devengos.
. 1.& Con excepci6n de los que has
ta la fecha han constituido las clases
de primera cateRorla, que seguirán
fJercibiendo sus devengos por el cap!
tulo correspondiente, aun cuando ex
t:edan de plantilla, todo el personal
:~.stante del Ejército que esté sin des
:tllJO o q'tle el que ocupe no esté com
l;-endido o exceda de plantilla, perci
.,Irt sus sueldos por la Secci6n 16.

~.& Los suel·dos que por" su asimi
'aoe¡ón militar o por sus afios de ser-
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Jlovili::ación de indllstrias civiles.,

56.880
36.672
~0'SI2 .

%0.044 .

33·ood

47.076
S;S.66~

31·3~

24·924
27·88S

34·200

10.~

CS3.!)Oó

229.241·

34-42&

74·984

43.693

SS.S60

IS7·0~

Ingenieros.

Sanidad (1).

l." Comandancia ..
2." Idem .
Dos Compañías de Ba

leares y Canarias. a.
5.268 .

42 Ir secciones móviles
de evacuación vete
rinaria lormando Uni
dad administrativa....

Para entretenimiento,
reparación y repo~i

cióu dei M aterial de
dichas Secciones, a
3·000 ..

(1) Incluida la reparación de co-'
ches Lohner•

Troflo.r y servicios dI! Aviaci4n.

43 l." F.SCUll~ra .
44 2." F.scuaclra .
45 :l." Escuadra ..
46 Grupo Hidros (L o.

Alcázares) .

lnfmrll'llcilJ.

:lS 1." Comandancia .......
36 2." Y .1." ídem, a "7.832 •
.'7 4." ídem ..
38 Dos cO:llpañías de Ca-

leares y Canarias, a.
5·700 .

Un regimiento de Za-
padores ..

26 Ocho batallones de íde.,
a 28.656 .

27 Un Grupo mixto de
ídem .

Un regimiento de Trans-
misiones ..

Un regimiento de Ae-
rostación ..

Un ídem de Ferrocarri-
les .

Un batallón de Ponto·
neros " .

Un Grupo de alumhrado.
Parque Central de Au-

tomóviles ..
Cuatro Grupos m:xtos

de Baleares y Cana-
rias, a 18.036 .

Gastos de dichas unida
des, aparatos y vehícu-
los, a $.000 .

22 Ocho Parques divisiona~

rios con dos escalones
de Artillería y uno
de Infantería, for
mando unidad admi~

nistrativa, como se in
dica en la orden de
10 de septiembre de
1931 (D. O. núme
ro 203), a 19.632......

23 Una columna de muni
ciones para la división
de Caballería

24 'Dos columnas móviles
de mun:c:ones a lomo,
a 10.416 .

23·136

10.000

23.1:ltí
55·89(,
48.132

44·.292

36.000

18.460'

41.1)08

34lo.9S11

20.000

40.000 28.

67.080
29

53.616 2S

14-394
31

32
33

670.080

1.10..11i~
114-420

Pesl'tas

1.loo.09f'

3.2 58.684

378.52R

6 10 regimientos a 67.00S.
7 Grupo Auto-ametralla-

doras cañón .
8 Idem.-Para entrl'tt'ni-

miento del material...

I 39 regimientos, a 83·556.
2 Ocho batallones Mon

taña, a 47.316 ......
3 Dos regimientos Ca

rros de Co:nbate, a
26.808 .

Aumento a cada uno
de ambos regimientos
de Carros de comba
te, a 20.("00, para en
tretenimiento de los
carros (1) .

4 Un batallón Ciclista ..
5 Tres batallones Ame

tralladoras. a 28·iS8 .••
Dos compañías de un

batallón ídem ......

Artillería.

(1) Dicha asignaci6n ser~ librada
por dozavas partes, pere no se re·
clamará ni abunará ha~ta que dichas
unidades tengan el material.

9 16 regimientos ligeros, a
6R.7,,6 .

10 Dos ídem de Montaña,
a 1í~.IR4 ..

I I U no ídem a caballo ..
12 Cuatro ídcm a pie, a

41.784 .. " ..
13 Un Grupo mixto núme-

ro 1 " ..
14 Dos Grupos m:xtos nú

mero 2 y 3, a 20·954.
lS Re~;miento de Costa nú-

mero I .
16 Idem núm. 2 .
17 Idem núm. 3 .
IR Idem núm. 4 .
19 Dos Grupos ele Defensa

contra aeronaves ......
20 Grupo de In formación

ntlm. 1 ..
Gastos de dicha unidad,

avara tos y vchlclllos...
21 Dos Grupos de Infor.

machín núms. 2 y 3, a
lIJ~{¡8 ..

Núm. Centros y dependencias

lías recomposiciones de material, ad
quisición de monturas, y entretenímien•.
to de las mismas, y de atalajes de
bastes, y de bolsas de herrador, tan·
to para el de tropa como para el de
ganaJo de los jefes y oficiales de 1:1
llnidad que sean plazas montadas;
idem de carros, e ídem de armamento
de todas clases, bibliotecas, alumbra
do, ~alefacción, material de oficinas
de instrucción y de tiro, suscripciones,
gratificaciones al personal subalterno,
quedando suprimidas las de agend¡;,s
a jefes y ofiCIales.

3·300

3·000

712

408

6.000

1.200

1·500

1·500

1.500
5·600

1·773

:2.200

10.000

64·000

57·000

10.850

180.000

• 1 Para gastos de las mís-
mas ..

.p Tenencias Vicarías, a
300 ..

30 Primera división •...-oT...

31 Las siete restantes, a
1.375 ..

33 Mallorca y Tenerife, a
750 .

27 Primera división .•......•
23 Las siete restantes, a 800.
29 Mallorca y Tenerife, a

600 ••••••••.•••••.•••••.••••••

Sanidad.

40 Para el de Catalufia

Auditorías y Fiscalías.

38 60 Cajas recluta con sus
Juntas de Clasificación,
a ~.ooo .

39 16 Centros de Moviliza-
ción, a 4.000 ..

Somatellt'J'.

Rululaltlimto y reserva.

3-4 Pri~iones Militares de
San Francisco ..

SS Idem, íd. de Barcelona,
Val('ncia y Zaragoza ...

36 Castmos y Fortalezas
que consideren tos Ge
n'e r a 1e s c!ivisionarios
que necesit('n c!otación
para ma teríal de ofici
nas, a 1~6 (cálculo) '"

37 Archivo General Militar.

Caprtulo 30, artrcuIo 6nlco.

Se suprimen las asignaciones que
por los diferentes conceptos reclama
ban los Cuerpos, srl'alándose a 6,tos
las cantidades que se c1etallan a contj··
lIuac:ón, como dotación 1Ínica para el
Fondo de Material, dehien(to con ella
cubrir las atenciones .sililliente~:

Para entretenimiento y recomposi
ción de vestuario, lavado de ropas, gas·
tos generales, Música, Salas de Ban
dera! y Estandartes, entretenimiento
y recomposición de bicicletas, peque-

• ~.l~'::~';''''~'''''R w.·.'. '.~

V ttcrinaria y Farmacia.

33 Ocho divisiones, Mallor
ca y Tenerife, a 300...

Asignaciones diversas.

:n Primera división .
2,J Las siete restantes, a

1.550 ..
24 Mallorca y Tenerife, a

1.200 .
25 95 Comisarios de revis-

tas, a 600 .................•
26 Jueces Instructores de

expedientes de alcances
y rein tegros , •• ,
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Caphul0 31, arttcu~o primero.

Se aponarán por este capitulo tam
bién los sueldos de los ofic:ales a:um
nos de la Escuela Superior de Gue
rra y Academias M:litares, y las pen
siones correspondientes a los alum
nos y haberes y demás devengos de
individuos de tropa alumnos de estas
últ:mas.

1nstrucci6n de la oficialidad, inclu
so la de comp~emento, y de las cla
ses de tropa Escuelas prácticas y re
conocimientos regionales de Estado
Mayor.
. Para todos los gastos que por es
tos conceptos se originen por mate
rial '1 por devengos de todas ciases
que c~rrespondan a Generales, jefes
y ofiCIales profesionales y de com
plemento '1 clases de tropa de pri
mera y segunda categoria, en ejerci
cios y man;obras de conjunto, cam
p~ñas logfstieas y tácticas y ejerci
C!oS de cuadro, cursos de prepara
cIón para el ascenso· y de perfeccio
namiento, ejercicios de guarnic:ón
reconocimientos regionales de Esta~
do Mayor y. prácticas generales de
1a Escuela de Guerra, de las Acade
m,ias Militares, de las Escuelas de
Gimnasia y Equitación, premios que
I~ concedan por trahájos o memo
rIas a. oficiales comisionados en al.
gunos Centros, o a 101 que asistan
lo los cursos ele las Escuelas de Ti
ro ,o ECluitación, com:siones de es
tudIO a Centros ele instrucción' Cuer
pos o servidos de los Eiérciios ex
~anjeros, F.:scuelas prácticas de to
d.&S las A.rmas y Cuerpos. asl com()

e CualqUIer otro gasto que se Con.

Capítulo 32, articulo único.

PENSIONES DE CRUCES

Se abonarán por este capItulo única.
mente las que correspondan al perto-

Wáshington 34.000
Buenos Aires.................. 29.000
Londres 27.000
París 26.000
ldero 20.000
Berlín 26.000
Santiago de Chi!e.................... 23.000
Roma 23.000
Lisboa 25.000
Varsobia 20.000
Lima . 20.000

De los Generales de la Sección de
Reserva colocados, sólo percibirán esta
asignación los destinados en el Consejo
Superior de la~ Ordenes Milita.res y en
Inválidos, correspondiendo a los Tenien
tes Generales 4.500 pesetas.

Los Generales del cuadro de Eventua
lidades no cobrarán esta, asignación
mientras no tengan colocación.

Si el Subsecretario fuera General do
División, la asignación de representa
ción será la inherente a este emp!eo.

INDEMNIZACIONES

Se suprime la de equipo y uniforme
a los suboficiales que asciendan a ofi
ciales, conservándose únicamente la de
150 pesetas para sargentos que ascien
dan a suboficial. Las clases de segunda
categoría de la Escolta Presidencial de
vengarán la misma indemnización por
vestuario que las del Ejército.

Interventor general, uno; Conse
jo Ord.:nes Militares, uno;
Eventuó.lidade:>, 8; en las Ins
pecciones Generah;s, 13; Co
mandantes Militares Menorca'
y Gran Canaria y Pla¿:J.5
Marítimas. cinco; en las Bri~

gadas, 29; Consejo Superior
de la Guerra, uno Uuridico);
Inválidos, uno; Escuela Cen
tral de Tiro, de Equitación,
Superior de Guerra y Secre
tario Centro de Estud:os Mi
litares Superiores, 4, y Sub-
secretario, a.............. 2.000

Directores de la Academia de
Infantería, Caballeria e In
tendencia; de la de Artillería
e Ingenieros y de la de Sani
dad, y Coroneles de las Sec
ciones de la Escuela de Tiro,
Centro de Transmisiones, Es
cuela de Equitación, de Gim~

nasia y segundo Jefe de la Es-
cuela de Guerra, a.......... ..... 1.500

Agrcgados militares tIf el extranjero

El 20 po,r IOO de diplomados de EI
tado Mayor se conservará hasta el as':
censo a General o pase a la Reserva.
abonándose a todo el personal del Ejér
cito que lo pose¡ por cuenta. de este c...
pitulo. ,

Profesores de gimnasia no podr'n
existir más que un oficial '1 una c1ue
~n cada Unidad.

PREMIOS

I2,OOOMinistro

Capitulo 33. articulo primero.

Gcncrales de división.

Tres inspectores gtnerales y Je
;e del Estado Mayor Central,
a....................................... 6.000

Jefes de las nueve Divisiones,
Comandantes Militares de
Mallorca y Tenerife, a...... 5.000

Consejo de Ordenes Militares,
cuatro; Inválidos, uno; Orde-
nación de Pagos, uno j Even
tualidades, uno, a.... ..... ........ 3,000

GCllcralcs de Brigadcs

Segundo jefe del Estado Ma-
yor Central .

Se reclamarán por él únicamente los
sueldos y haberes correspondientes a
Inválidos, incluso mejora de alimenta
ción, pasadándose al 33 I.. todos los
devengos que son independientes del
sue'do (Residencia, Represe!:tación, Pre
mios, Indemnizaciones y Gratificacio
nes).

Se sufragarán también por este ca
tulo las bonificaciones correspondientes
a los colocados y para criado y las ven
tajas correspondientes a cabos, cornetas
y soldados que desempeñen las funcio
nes de mozos.

RESIDENCIA

Se suprime la bonificad6n de resi
dencia en Menorca e Ibiza, Figueras,
Seo de Urgel, Jaca, Olot y Fortaleza
de Isabel 1I, así como también al de
los Campamentos del Comandante Be
nítez, General Alvarez de Sotomayor r
Rabassa.

Se suprime también el derecho a plUS
de verano en todos 105 puntos que lo
tenían concedido.

Subsistirá sólo en Canarias, a los ti
pos actualmente en vigor, excepto la
tropa de primera categoría, que deven
gará 0,10 pesetas diarias. No se apli
cará la bonificación de resídencia sobre
las 50 pesetas mensuales que por pan
y combustible perc:birán las clases de
segunda categorí.l que no se hallan
acogido a la reforma.

REPRESENTACION (Incompatible con la
gratificación de mando)

Solamente corresponde al personal si
guiente:

Capitulo 31, articulo segundo.

Se incluye en él un crédito de 700.000
pesetas para retiro y paro obrero (Ac
ción Social).

sidere debe afectar a los conceptos
generales indicados, con excepción
de las raciones extraordinarias del ga
nado y los transportes que afectarán
a los capítulos de .. Subsistencias y
Transportes", 3.650.350.

8.880

8.000

54·000

47 IaváEdos •..•.•...•.•.....•
48 Loa Cuerpos a que

sun agregados los.
individuos de tropa.
de primera catego~ía.

y ganado de tropa de
las secciones de des
tiliaS de los Cuarte
les generales de di
visiones, briga d a s ,
Comandancias de Ba
leares y Canarias y
plazas mari timas y
de las tres Inspec
ciones generales del
Ejército y los indi
viduos d e primera.
categoría de las Ca
jas de recluta y Cen
tros de Mov¡:ización,
reclamarán, para su
fondo de material, a.
razón de 60 peseta~

anuales por indivi
duo y 63 pesetaS'
anuales por semo-
viente ...................•

49 Para el fondo de ma
terial de la tropa de
primera categoría de
la Jefatura de Ser
vicios Centrales de
AYiación .
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Grupo Escueta Información de Artille
ría, Estado Mayor Central (x), induso
Asesoría, except'Uándose los ayudantes y
personal de Oficinas Militares, jefes y
oficiales de Estado Mayor de las Comi
siones Topogróficas en seis meses que
no disfrutan dietas (el personal del Cue.r
Subalterno no disfrnta esta gratifica
ción), Comisiones de enlace y cartográ
fica y Centro de Transmisiones (y el
General vocal secretario del Centro de
Estudios Militares Superiores).

De vuelo para jefes, oficiales y tro
pa, de destiíno en Aviación, categorla
Aeronáutica, Servicio de Aviación, In
dustria e Instrucción, Radio-terrestre,
gratificación Aerostación, y de profe
sorado a las Escuelas de ,Aerostación
y Aviación.

na! del Ejército en situación de efec.
tindad.

Se suprimen las 75 peseta~ mensua
sua-Ies a los médicos, farmacéuticos, ve
terinarios y 1:apellanes auxiliares y mú
sicos mayores auxiliares aprobados en
oposiciones.

GRATIFICACIONES

M aftdo , servicio en filas (Incompati
bie con la de Instrucción, profesorado,
Ibdustria, Servicio de filas y asignación

de representación)
~, 7""

".--<:Coroneles y asimilados. 1.500
Tenientes coroneles, 1:omandantes

y asimilados ....................•..•
Capitanes y asimilados .
Subalternos y asimilados .

Corresponde al personal. con destino
en Unidades Armadas y Establecimien
tos considerados como tales, Escolta
Presidencial, ayudantes, jefes y oficia
les de los Cuarteles generales de .las
Divisiones y Comandancias de Baleares
y Canarias y Plazas Marítimas, Pla
nas Mayores de las Brigadas. Jefes y
oficiales de Estado Mayor, Infanterla,
Caballerla y Artillerla, con destino en
las Inspecciones generales del Ejérci
to, Gabinete Militar, Depósito Central
de Remonta, Depósitos de Recria y Do
ma, alumnos de la Escuela de Guerra,
tenientes coroneles y comandantes que
sean primeros jefes de sus Cuerpos res
pectivos en las Inspecciones y en las Di
visiones y Comandancias de Baleares y
Canarias y capellanes que presten servi
cio a los Cuerpos, y Secciones Topo
gráficas.

E.l jefe y oficiales de la Escolta Pre
sidencial ~ienen, por este COl11:epto, en
total. el Jefe y capitanes, 3.000, y los
subalternos, I.S00, quedando suprimida
la e9Pecial que les fijaba el articulo
selrundo del reglamento aprobado en
10 de septiembre último (D. O. núme
ro 2(3).

INDUSTRIA

La devengará el personal que se de
talla a continuación:

Imprenta y talleres del Ministerio y
Comisión de enlace, Taller de Preci
sión de Artillería, Comisiones de Movi
lización de Industrias Oiviles, Maestran
za y Parque de Ingenieros, Laboratorio
del Ejército, Establecimiento Central de
intendencia, ídem íd. de Sanidad, mé
dicos Radiólogos de los Hospitales y
encargados de los Laboratorios de Aná
lisis y Bacteriologla en los Hospitales
de las capitalidades de Divisi6n, Balea
res y Canarias, jefes de Centros Qui
rúrgicos y Cirujanos, Parque Central de
Desinfección, Banco de Pruebas de Ei
bar, Parque Central de Autom6viles,
Establecimientos fabriles, Parque de Sa
nidad.

El subinspector de taller y los jefes
de taller procedentes de la Brigada
Obrera y Topográfica de Estado Mayor,
que no hayan pasado al Cuerpo Auxiliar
Subalterno.

ESPECIALES DE AEROSTAC10N y AVIACION

Se<x:i6n de Infanterla de la Escuela
de Tiro y Escuela de Gimnasia.

Caballería

Regimientos, Grupo Auto-Ametra.IIa
doras, Depósito Central de Remonta y
Compra de Ganado, Depósitos de Re
cría y Doma y coronel de la Escuela
de Equitación.

Arlilleria

Regimientos, Academia, Secciones de
la Escuela de Tiro, Grupos de Infor
mación y de Defensa contra aerona
ves, Grupos Mixtos de Baleares y Ca
narias.

Ingenieros

Regimientos, batallones, Centro de
Transmisiones y Estudios tácticos,
Grupos Mixtos de Zapadores, de Alum
brado y de Baleares y Canarias.

Intendencia

Comandancias y Estable c i m i e n t o
Central.

Sanidad

Academia y Comandancias.

Jefe de Estudios de la Escuela Su
perior de Guera.

A las clases de segunda catego
da incluido los de lnválidos que ten
gan este dereoho, m'Ú6icos de prl
mera y segunda, maestros de banda
y cabos de cornetas, trompetas, tam
bores, remontistas y músicos de ter
cera con más de doce alios de ser
vicio a 600 pesetas anuales.

A los celadores de edificios: mili
tares que no tengan pabellón en el
edificio que custodien, a 180 pese
tas anua.les.

JUECES

I

.rr··'.:'.:" ...
DIVERSAS

InfanttÑa

Como actualmente.

CASA

1PJ.'l'. ~....-.....~.ÍI•••
Ufoo pesetas para los pr.meros je

fes de las Unidades que se detallan a'
continuación, siempre que no tengan
pabellón en el cuartel.

Secretaria del Ministerio, 47.500 pe
setalS.

Para k Comisi6n de limites con
Pcrtugal, a 19.250 pesetas. (El core>
nel II.250, y el capitán, 8.000).

Jefe de &tado Mayor Auxiliar,
Junta clasificadora del ascenso 11. Ge
nerales, 1.SOO pesetas.

Odontólogos del Ministerio y HOlI
piW de Urgencia, a 3,100() pesetu
c a uno.

Jefes de media Brigada de Montal'la, '7 1.averos, S'Ub-lla.veros· y ordenMl"
regimientos, batallones de Mtllltal'la 'tas de las Prisiones Militues de Mil.'
Ciclista y Ametralladoras, Academia drid y Bue'elona, & los tipos actuP.l-
Sección de Ordenanzas del Mini.tirio, ente reglamentarios.

a;.ara entretenimiento de ganado
Generales, tpolazas montadas y de

lQol jefes y oficiales plazas montP.das
que no pertenezcan 11. unidad arma
da, 11. razón de 24 pesetas anuales.

Especia:l de 360 pesetas a los capf
ta.nes y 200 a los subalternos de los
dos regimierttosde CaTros de comba
te y Grupo Auto-ametralladoras (com..
.p.atible con la de mando y servicio·
en filas).

(I) La de profesorado del Jefe del
Estado Mayor Central estt incluida
en las 5.000 pesetas que tiene sel'lP.1P.
da en representación, y en cuanto al
segundo Jde percibirá por profesora
do I.OOO, que, sumadas a las 4.000 de
repre'senta.ci6n, dan un total de 5.(X)O,
como los Directores de las E,scuelas
de Guerra, Tiro y Equitaci6n, ~

ESPECIAL DE, l'ROFItSOlilAOO

1NsnOCCIoN

La devengará el personal siguiente :
~ razón de I.,;oo pesetll", los jefes y

capitanes, y 1.000 los subalternos de la
Escuela Automovilista y médicos, pro
fesor de Radiologia en el Hospital de
Urgencia de Madrid y de Cirugla en
el de Carabanchel.

'7·500 pesetas al director del Colegio
de Huérfanos de la Guerra. y 1.000 los
jefes y oficiales profesores del mismo.

'Un profeeor y un auxilia.r en cada
una de las Escuelas OlkiP.lea de Pre
paración Mlil!tar fuera. de lilas, a. ra
zón' de 600 pesetas los primeros y 120
los segundos.

LP. devengará a razón de 3.000 pe
setas anuales los Generales, jefes y ca
pitanea y a 1~ los subalternos de las
Escuelas de Guerra, Tiro, Equitación
y Gimnasia, Academias de Infantería,
Caballerla e Intendencia. Idem de Ar
tillerla e Ingenieros. Idem de Sanidad,
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I9·~o

20.000
5.000 .

20.000
11>.000

40·000

Heres .,. gastoll ~iyeraOCf

e imprevistos 23.7:31
3 Academia de Artillerf.

f: Ingenieros Para la.»
mismas atenciones .•..• 31"

3 Escuela Central Gimna~

sia. Para las mismas
atenoicnes 3'~

7 Idem Central Tiro Sec-
ción Infantería. Para.
las mismas atenciones. 22.200

9 Idem Central Tiro Arti-
llería campaña. Para las
mismas atenciones 1.2.000

80.000 1Q Idem Central Tiro Arti-
llería Costa. Para las
mismas atenciones .... 4-440

70.000 11 Escuela Equitación. Para.
las mismas atenciones. 36.000

30.000 12 Escuadrón Escolta Pre-
'sidencial 20.640

13 Centro de Transmisiones.
40.000 Para las mismas aten-

ciones y experiencias... 30.804
14 Escuela Automovilismo li-

3.860 gel'o y pesado. Para la9
mismas atenciones y ex-
periencias 7.200

70.000 15 Escuela de Aerostación.
Para las mismas aten-
ciones y gas '" ........ ••• 960

J6 Instrucción de Aviación.
30.000 Para las mismas atencio-

nes y experiencias (I). 61.560

10.000 Dotaciones de Colegios, Museos y olra.r.

1'1 Colegio Huérfanos de la.
Guerra, incluso perso-
nal paisano :315.000.

20.000 J8 Para distribuir entre 109
Cokgios Huérfanos de
Infantería, Caballería,
Artillería e Ingenieros,
Estado Mayor y Sani
dad, proporcíonalmen..
te al número de ellos
de General, jefe, oficial
y clase de tropa para.
satisfacer absolutamen-
te todas sus atenciones. 1.765.000

30.000 19 Del Patronato de Huér-
fanos de Intendencia e
Intervención Militares. 65.000

1SO.~ ~ Para las obligaciones que
precise el sostenimien
to de 83 Escuelas ofi
ciales de preparación mi
Htar fuera. de filas como
máximum. a razón de
240 pesetas anuales (or
den 11 febrero de r92Ó.
D. O. núm. 39) para
material escritorio ......

21 Del Museo de Infanterfa.
:n Idem de Caballerfa •.••..
23 Idem de Artillerfa. •.••••
~ Idem de Ingenieros ......
.2S Fomento de revistas ,pro-

fesionales y Memoria
les de las distintas Ar-
mas y Cuerpos 4o.ocDo

:zó A la htervene:ón geM-
ral para los gastos qu:

100.000

FONDO DE MATERIAL

1 bis E9Cuel3, Superior Guerra.
Incluso la Biblioteca de
Estado Mayor .

2 Academia de Infanteda,
¡C¡¡,ballería e Intenden
cia, Material de ense
fianza y oficina, Biblio
teca, calefacción, alum
brado, sirvientes, pa.isa
nos y penonal auxiliar.
teléfonos, enfermerlas.
visitas de altas persona
lidades, atenciones de
representación, acto. y
fiestas académicas, la
boratorio, gabinete, ta-

tI

:a Academia. de Infanterfa.
'Caballería e Intenden~
cia. Material de ense
ñanza y oficina, Biblio
teca, calefacción, alum~

brado, sirvientes, paisa
:nos y personal auxiliar.
teléfonos, enfermerías,
visitas de altas persona
lida.des, atenciones de
representación, actos y
fiestas académicas, la
boratorio, gabinete, ta
lleres y gastos diversos
e imprevistos. . .

3 Academia de Artillería
e Ingenieros Para las
mismas atenciones .....

.., Idem de Sanidad. Para
las mismas atenciones.

Escuela. Central Gimna
sia. Para las mismas
atenciones .

Idem Central Tiro Jefa~

tura. Para las mismas
atenciones .

Idem Central Tiro Sec
ción Infantería. Para.
las mismas atenciones.

Idem Central Tiro Sec
ción Infantería. Para
entretenimiento. CarroSl
ligeros combate ••.•.•..•

9 Idem Central Tiro Arti
llería campaiía. Para las
mismas atenciones ..•

Idem Central Tiro Arti-
llería Costa. Para las'
mismas atenciones ....

Escuela Equitación. Para
las mismas atenciones.

Centro de Transmisiones.
Para las mismas aten
ciones y experiencias...

Escuela Automovilismo li
gero y pesado. Para las
mismas atenciones y ex-
periencias .

15 Escuela de Aerostación.
Para las mismas aten-
ciones y gas .

Instrucción de Aviación.
Para las mismas aten

ciones y ex,periendas (1).

Capítulo 33. articulo :1.0

Para satisfacer llas dietas, pluses g
a quienes no correspondan dietas,
viáticos, asistencias y gastos de via- 6
je que correspondan al personal del
Ejército y civil, excepto Inválidos,
cuando desempeiíen comisiones del 7
servicio, con la sola excepción de las
dietas que se devenguen en las Es
cuelas prácticas de Aviación y Bases 8
Navales, que se satisfarán por cuenta de
·Ios Servicios respectivos, con arreglo
al siguiente detalle:

Visitas de inspección que
realil:.en 10'l1 tres Genera-
les de división Inspecto-
res Generales 41.000 10

2 Idein los tres Ins;¡ectort:s
de Ingenieros, tres de In
tendencia, tres de Sani
dad y tres de Interven-
ción 13.500 13

3 Idem los XI Generales
de las divisiones, Balea-
res y Canarias 27.000 14

4 Idem los 29 Generales de
las Brigadas '.. 58,500

5 Para comisiones especiale9
desempeiíadas en el eX-
tranjero 150.000

6 Idero Aerostación 3~·OOO 16
7 Para las dietas y pluses en

los movimientos de fuer-
zas originadas por ne-
cesidades del servicio... 998.880

8 Para los Interventores de
revista en plazas donde
no exista personal de
Intervención 42.120

9 Para otras comisiones, in-
cluso las de las Comisio-
nes topográíkas ......... 600.000

Capítulo 34, .articulo l.

1 Moblaje y arreglo de las
Dependencia. del Minis-
terio .

Ayudantes de hern.doc, a. 15 pese
tas mensuales.

Gl'atinadGnea laborales reglamenta
rias en tr3iba.i09 de campo a las Co
misiones topográficas.

Gratificaciones reglamentarias co
rrespondientes a mecánicos automo
vilistas que conduzcan coche y a los
conductores y ayudantes afectos a los
coches de representación o al servi
cio de las autoridades militares.

Las gratificaciones correspondientes
a los atumnos de las Escuelas de
Gimnasia y Equitación se satisfarán
por cuenta del C31pítuIo 31-1.°.

Se suprime todo el crédito que ha
bía para gastos de matrícula, palafre
neros e1.'C.

100.000

Dotaciontl de Academia.t 'Y ElcueZIU (I)

FONDO DE ENSEf:íANZA

1 bis Escuela Superior Guerra.
Incluso la Bihliote<:a de
Estador Mayor ......... 60.000-----

(1) Con las cantida<ies asignadas
:para :1 fondo de material cubrirán las
aten<:lcnes detalladas en e1 capítulo
30,artlculo único, por el mismo
concepto.

(r) En el fondo de material esti in
cluida. la. cantildad correspondiente a
la tropa de primera categorfa del ser
vicio de material que figura en Es
tablecimientos de Industria.

(1) En el fondo de material está in
cluida la cantidad correspondiente a.
la tropa de prime·ra categoría del ser
vici'Oo de material. que figura en Es
tablecimientos de IndUS~.;:1.
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243.000 Huesca.-Campo de Tiro...

400.000 2

Para pago solamente de los arriea
dos de fincas particulares que siguen:

2.470,M
500,00

5·000,00

6,300,00

5·610,00
27·500,00

32 .280,00

17.850,00

10.000,00

12.000,00

10.000,00

9·320,00

13·000,oe
1.200,00

907,50

2.760,00
16.320,00

I4·400,be

8.700,~

3·036,00
7.800,00

8.333,00
I

150,00

16.000,00

3 000,00
14.000.00

Segunda división.

Primera divisi6n.

Cl«/r/a divisi6n.

Ttrcera divisi6n.'

Qllinfa divisi6n.

Sexta división.

Cap!tuIo 35, artículo único.

Madrid.-Jefatura de
Transportes .

Cuartel de Invá:idos .
Parque Central de Sanidad

:Militar ..
Censo antiguo del Hospital

Alilitar ..
Censo antiguo del Hospital

Alilitar .
Censo antiguo del Hospital

Militar .
Aranjuez.-Campo de Tiro.

Sevilla.-Parque de Inten-
dencia ..

Algeciras . - Depósito d c
In tendencia ..

Córdoba.-Depósito de In-
tendencia .

3

4

Valencia.-Al:Tlaeén det
Parque de Intendencia .

Parque de Campaña ..
Alicante.-Comandancia Mi-

litar ..
Cartagella.-Parque Inten-

dencia almacén .
Murcia.-Depósito de Inten-

dencia ..
Albacete.-Caja recluta ..
Caste1l6n.-caja recluta .

Barcelona.-Amptiación del
Hospital Militar ..

Grupo de Intendencia ..
Pajar del Parque de Inten-

dencia .
Almacén del Parque de In-

tendencia .
Gerona.-Almacén sep:undo

regimiento Art'ltc-ía a p:c.
Depósito de Intendencia ...
Lérida.-Comandancia Mm-

t:a.r ..

5

6

Pam,p!ona......A la memoria
del Excmo. Sr. General
MarOllrs el!'! nlll'~r'\. eo.,
servación ele la habitación
en que falleci6 .

San Sehastián. - Depósito
de Intendencia .

San Sehastián. - Almacén
de cebada .

Hospital Militar ..
Bilbao,-Servicios de Inten

dencia e Intervenci6n
Santander.-Caja. reclut~ .• ,

20.000

6.000

50.000

80.000

8.000

28.000

Pesetu

100.000

200.000

50.000

148.000
205·\)00

\,""'.1.. ,.,'

1.000.000

1·500.QOO

100.000

del Colegio
de segunda
capítulo 34,

Conceptos

GASTOS DIVERSOS

elementos, aparatos, úti~

les e instalaciones nece·
sarias para los dichos
ensayos, así como trans
portes, jornales, viajes
y gastos imprevistos
que todo lo anterior
pueda originar .

SUBVENCIONES (sólo las siguientes).

Núm.

1 Junta mixta de Urba
nización de Ba.rce-
lona .

2 Para Centros Cultura
les Militares .........

3 Para mutilados de Afri-
ca ..

4 Para la Sociedad Tiro
Nacional .

S Para retiro obrero (or
den del Ministerio de
Trabajo de 14 de ju-
lio de 1930) ..

6 Al Pntronato de Casas
Militares p ~ r a la
construcción de vi.
viendas ..

1 Primera anualidad de
las catorce que se
conceden a la C. l. M.

Capítulo 34- Artículo segundo.

8 Para gastos de carác
ter reservado .........

9 Para ídem eventual. ..
10 Para satisfacer las pa

gas de toca y mesa-
das de superviven-
cia .

IX ,Gastos que origine la.
determinación de lí
mites de la frontera
portuguesa, alquile
res, oficinas, conS
trucci6n de hitos,
gratificaciones etc....

12 Para socorros a preso)
paisanos pobres su- ,
jetos a la jur.s(lIc-
ci6n de Guerra ......

13 Anticipo de pagas
Generales, jefes y 06- '
ciales y (h:mas per
sonal auxiliar de los
distint03 Cuerpos ...

14 Para material de Ofi
cinas y escritorio y
para moblaje de Cen
tros y DependenCias
Mliltares de todas
clases que carezca.n.
de asignación en pre
.upuesto o la tengan
Íl¡oUnClcllte .

15 Para el VII Con
greso de Medicina T
Farmacia Militares.

Nota.-La subvención
de Huérfanos de clases
categoría ha pasado al
¡rticulo primero.

6.000

6.000

10.800

12.000

5°·000

15·192

2.000

200.000

300.000

De las ocho divisiones,
llallorca y Tenerife, a.
raz6n de .
(Estas asignaciones se
rán libradas a los habi
titados de material de
Ofióus de la división
y Comandancias Mili
tares de Baleares y Ca
aarias.)

Exp'ricflcias.

A disposición del Esta
do Mayor Central para.
todos los gastos que
ocasiones sus experien
cias, ensayos y pruebas
de todas clases de ma
terial, estudio de mode
toa '1 adquisiciones de

"O:Js:onen las prá::~·cas.

4~ra.~~.~~.~~.~.~.~.~.I..~~.~~:
27 (Ía Asociación de Huér

;" fanos de Clase~ de se-
o gunda categOrla .

28 Depósito Central de Re
monta y Compra, con
sus tres Secciones des
tacadas y el destaca
mento de Canarias...•

~ A los dos Depósitos de
RecríaA"~oma, a ra-
zón.-r:fda uno de .

30 U~tranza y Parque de
l,i~enieros .

,31 Esfablecimiento Central
",.•oe Intendencia ..

.3Z.l{ las cuatro Secciones
i de obreros filiados de
'.,Artillería afectas a los

cuatro Parques Cuerpo
Ejército, a razón cada
una de .

33 Laboratorio del Ejérci
to.-Para los gastos que
se ocasionen para loSo
trabajos propios del
nlismo .

34 Imprenta y Talleres de
este Ministerio.-raa
jornales, gratificacio
nes laborales, conserva
ción y entretenimiento
de maquinarias, adqui
aición de material de
impren ta, mob;aje, ca
lefacción, luz y gas, y
en general cuantos gas
tos sean precisos para la.
ejecución de sus tra-
bajos .

Ji01l1a1'e ;ara viviendas oficiales de 011

tllridades militares.

35 De los Generales de lu
ocho divisiones y Co
mandantes militares de
Mallorca y Tenerife, a.
ra:¡:ón de 3·0003' De Generales de brigada
'1 coroneles, Comandan
tes militares de otras
plazas, a razón de ...... 1.500

'J,{alerjol de las Secciones lopollrá
ticGs.

-\" ,

.. '" ¡
o o !l.~
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lenda.-eaja recluta .
teIla . - 'Cuadras ganado
>atallón Montaña •.....••.

4-000.00 Oficinas del regimiento In-
fantería .

3.500,00
Capítulo 31, articulo tínico.

7·:;.00.00
MA:rn.IAL DE CUERPOS DE~

Y: SERVICIOS DEL MISMO

Séptima divisió...
MATEIUAL DE CUERPOS DE INFANTEJUA

Núm.

(
J;

''':',1

Bo.OOO

SERVICIOS DE AVIACION

2 Parques Automovilis-
tas 60.000

3 Entretenimiento, repa
ración 'Y reposici6n
del materia1 ligero,
'Pesado y bicicletas. 1.280.000

2 Obru en los Aer6
d'romo. existentes y
entretenimiento d e
edificios 2,970.000

3 Para atenciones de 10&
Aer6dromos de la
Penfnsula en perso
nal. gastos genera.les.
tran&'Portes y Adua
nas. indellnnizacionel
por aterrizajes forzo·
SOl, .gutOI ocuionll
dol por accMentes,
dieta., vi'tiCOl '1' plu-
sea 5.154.000

4 Primeras materiu. ma
quinarias. '6tilea y he
rramientae. combusti-

b111'. lubricantes., re
corridos extraordina
rios de autorn6viles'y
reparación de auto·
m6viles y accesorios. IO.!.a;t6.000

SEllVICIOS DE AEROSTACI0lf

1 Para. jornales y adqui
sici6n, reparación y
entretenimiento del
material de los diver
sos lervido8, eMa
yos y demás gastos
diversos .e imprevis-
to ..

1 Para entretenimiento y
conservación del ma
terial 'de las lineas.
obras. talleres. repa-
raciones .

MATltJtLU. y SERVICIOS DE AUTOMOVI
LISKO

80.000

~so.ooo

150.000

Entretenimiento de edi-
ficios y obras 3.000.000

2 Entretenimiento, repo
sición y ;recomposi
ción de todo el mate-
rial propio del Cuer.po. 600.000

3 Fomento' Pa:rques,
Maestranzas y Talle-

.res Centro de Trans-
misiones .,... 160.000

4 'Cooperación del servi-
cio meteorológico ... 30.000

225·000 Capítnlo 40. Artículo seg¡m.do.

250.000

MATERIAL y SERVICIOS DE FERROCARRI-
125·000 LES

170.000

2.65°.000

1 Para. el entretenimiento.
reposiciórt y, recom-
posici6n de su mate-
rial propio y del por-
táti-l de los demás
Cuerpos que no tienen
asignación para dicho
objeto, p1antillaie. y
reoonocimientos ...... 1.500.000

2 Escuela de Artiiicieros
y Armeros .... ........... 10.000

3 Municiones ,propIas de
Artillería y de las de
más Armas 'Y CU6t'
POI Que no tienen
asignaci6n por e.te
'conc,e.pto 2.600.000

4 Fom~nto de ParquR '1
Fábrica. 6)0.000

1 Para aparatos de punte
ría indirecta y de tiro
antiaéreo para ame
tralladoras y fusiles
ametralladoras .

2 Para constrocción d e
piezas de recambio en
el armamento portátil.

3 Para recomposición y
entretenimiento del
armamento portátil...

4 Para recomposición y
entretenimiento d e ~

material de enlace.•....
S Para recomposición y

entretenimiento d e
carruajes .

6 Para materiaI de eJllPlo-
sivos .

7 Para la dotación regla
lI11entaria de municio
nes para instrucci6n y
d e dotaci6n perma-
nente ..

Núm. Coooeptos

900.00

144.00

I·SOO,OO

1.200,00

!.32Q,oo MATERIAL bE Cm:1U'OS DE CABA1.LtlUA

Para el entretenimiento, re-
posici6n y recomposición
d e armllll11ento, materia:l
de enlace. carruajes y de
mú material propio del
Arma, indu80 e:JliPiosivos.

1.680,00 CapfttJloS9, deu10 p:!mero.

1·500,00
MATE1l!AL DE CU!1U'OS DE AllTILUlltA

y SEllVICIOS DEL AUA

1·900,00 Cap(tulo 38, artículo :6nico.

600,00
1·300.00

5.50 0,00

5·000.00
1·400.00

3·900,00

3·000.00

2.100.00
6.000,00

4.320•00

4-320.°0
3·000.00

5.~O.OO Se comprenden 5.3'0.334,10 pe5'ttaa
t6.~,oo para 'Pago de obli~dortes de los Es

720,00 ta1;>lecimientos de Artnlerfa.

10.260,00

10.800,00

12.3B4,00
1·4$2,00

,1.800.00
9.960,00

Bok.'8.

Ima de MaIlorca.-Audi-
oría de 'Guerra .
adras ganado Artillería .
adras ganado de Inge-
lieros "'l .

adras ganado de Te1é-
:rafos ; .
'ros y ganado de SlII1idad
.filitar ..
nacén-ParquCl de Inten-
enda ..
ldras y ga.nado regimien-
o Infante.r!a .
rbu1ancia' automóvil Sa.-
i.dad ..
hón . - Oficinas Pa.rque
ntendencia y Comisaria.
~uerra .
1&cén del Parque Inten-
encía .
:inas regimiento Iman-
~!a. .
lacén efectos nava.1es Ar-
l1ería .
lacén de embarcaciones
~ Ingenieros .
u.cé!! efectos n a. v a J e s
ranslportes Militares ..
lPO de tiro ..

ta Cruz de Tenerife.-
arque Intendeda. ..
,acén de paja. ..
acén IntendenoCia de Lt.
agunll : ..
::Ylta. y Remonta ..
Pa1mal.-Alma,cene. del
u"que Artl11eria ..
Palmal,-Parque de In-
n'c1encill. .
drae ganaodo regimien-

Infanteria. ..
:i6n tropas de Intenden-
l: _ .
pltal Mdütar .
taca<m.ento de Arreci!e..

elJffOf'iaI.

Octava división.

rrol.r-'Gobierno Militar .'
rque de Intendencia .
go.-OCaja recluta .
rvicios de Intedencia e
[ntervención ...'OT••••••••••••

'ense.--Gaja recluta .....,
ón.-Depósito de Inten-
lencia .
!I.via.--eaja .recluta .
go.-Comisarla de Guerra
r oficinas Intendencia ...
idnas del regimientto In-
'antería ,.. .
ntevedra.---oficinas deI
'egimiento Artillería .....•

lsencia.-...JCampo de tiro...
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1 ..~ ....

200.000

400.000

406.000

30.000

750·000

Io.OOO

30·000

36·000
150·000

1.500·000

7·114·300

1~.OOO

2.296·000

2.800.000

P....
I

ACflQrleiamielSto.

CAMro• .,~,

obús de montafia IO,S.
granadas de metralla y
de obús de montafia,
cañones de artillería li-
gera y cascos .

Para patente y construc
ción de cartuchos bala
P. P. para fusil Mau-
ser .

Aparatos para el Grupo
,Escuela Infonnaci6n
de Artillería ..

Granadas de mortero de
Infantería ..

20 Secciones de Trans~

misiones y enlace de
Infantería y Caballe-
ría, a 20.300 .

Tres Secciones co~le

tas de puentes de van
guardia, a 85.000 •••

Material para rece(ltores
radiotelegráficos .".....

Un Grupo divisionario de
\Sanidad ..

Una Sección de Monta
lía de Sanidad afecta a
una brigada de monta-
fia .

Curas individuales ..
Material de un Grupo di

visionario de Intenden·
cia ..

N611l.

I Cuartel general del Jefe de
Jas Fuerzas Militares de
,M.rruecos .

2 'Clrcuntcripci6n MI e 1Il1 a -
RH .

3 Idem: de Ceuta.~Tetuán-La.-
ra.et.te ,., •••••••••••••••••

Obras de acuartelamien
to. HOSiJitales de Se
villa y Valladolid .....

14 Para obras de acuartela
miento para la guarni-
ción de Madrid .

SECCION CATORCE

Ca.pitulo ta. ~c\ÚQ, !lnlico.

ü>rqprende los servicios y créditos
siguientes, para material ordinario de

r; oficinas, con cargo a los cuales se su
fMrarb los gutos dletallaclos en 1& or
den circular de ~ de febrero de 1913
(C. L. níim. 29).

Capftalo 45.Artfculo sepndo.

Capltulo 450 Articulo teUero.

498.000 15 Bases Navales ........ Io.!83.333.3't

165.000 Capitulo 45· ArtIculo ¡cuarto•.

.~~

x6 Aviaci6n 6.7SG.ooo
17 Idem para adquisición

motores E1iza,kie A-4
y ex¡perimentales ":Cofa-
g6n" 1.000.000

8.800,00
5.332 ,50
2.070,00 13

640,00

10.000,00

3·950.000

armamemo, tntmicwMI
vt.rtf4aric.

1 Gratificación de des-
pacho a los' jefes 3
y oficiales farma-
céuticos a quienes
correSiponda y de-
vengos de mozos, 4
habiéndose incluí-
do el crédito ne-
cesario para el au- 5
mento a estos últi- 6mos de 1 peseta
diaria ................. 375·00c

2 Transportes, utensi-
lio, adquisición y

7cons'ervadon de
material farmacéu-
~co; alumbrad o, 8
combustible y de-
más gastos gene- 9
rales ...................... 280.000

3 Devengos del Cuer- 10
po auxiliar subal-
terno (practican-
tes) .................... 500.000

4 Para alquiler de los Il
locales que ocu- 12
.pan las Farmacias
MiHtares siguien-
tes:

S Para adquisición de
medicame n t o s y
cura .....n ••••••••••••

6 Idem íd. id. de los
que se suministran
sin cargo .

'7 Reposición sin car·
¡go de medicamen
tos y dotacl6n de
las bolsas de soco
rro. moddlaa y bo
HQ'Uinesde 1 O •
'Cu·erpor ••••••••••••••

Capitulo 44- A,rtículo segundo.

MATERIAL 'DE SANIDAD (FAlUIACIA).

I ,Para fusll~s·ametraIla.
dOMs, ametralta.dot'l.l,
fUllles, molCluetonea y
pistolas de seftales ...

a Para bater!a.s de obuse.
de montal'ia de 10,5.
granadas de mano y"'de
fusil, granadas rompe
doras de ',5, iTanadas
de metralla de 7,S, gra.
nadu r~oru @

Fal1macia de Madrid n6-
mero I < .

Idem (d. núm. 3 ..
Idem de Valladolid .
Idem de M~ón .
Para nuevos alQ1Jileres en

Burgos y C o r u ti a
~Cálculo) .

MDleNal,

Capttulo 45. Artfculo primero.

Serviciol ineOt1Poradoi &1 Pri'fttp.
puesto extraordlDario .,robado ~
de-cretc-ley de g de Julio dé %936:'

100.000·00

100.000,00

SERVICIOS DE RECRIA y DoMA

Capítulo 43. Artículo único.

Capitulo 42. Artículo segundo.

ACUAllTELAlUEN'l.'O

Se sefialan 37 pesetas por indivi
duo de primera categoria para relleno
de cama. combustible para ranchos' y
alumbrado de cuarteles.

1 Para cQmnra de ga-
nado 3.833.333.33

2 Para eventua'li:<Iades
para este servicio
y premios de con
cursos y gastos por

asistencia a los'
mismos ..

3 Alquiler de una finca.
4 Para sostenimiento y

explotaci6n de los'
lEstableci.miento&,
como conse.cuencia
de la supresión del
fondo propio ...... 500.000,00

Capitulo 44- Arttculo primero.
MATERIAL DE SANIDAD (MEDICINA).

1 Para conservad ó n ,
entretenimiento y.
adquiaición por los
hos{Sitales, de ma
terial, obras cient!
'Kas, estadísticas,
tratamiento anti
rrábico, análi s i s ,
consultorios, servi
vicios de radiotera.
pia, gastos de des
infección .para fue
ra del Estableci
miento y los que
se ocasionen en los
cu,rsos y en el ta
ller y CUnica de
reeducación de mu-
tilados. Fomento,
conservación, entre-
tenimiento, adquisi·
d6n y npQlici6n de
material sa.-nitario
de depen den c i a
(Parque de Sani
dad, ídem de desin·
fección, Servicios
de Sanidad del La·
boratorio del Ejér-
cito y Esta1blecl·
miento Centrad de
,Sanidad) y gastos
que se ocasionen a
Ice mismo. por to
dos conceptos, in
cluso jornales, iTa
tificadones y suel-
dos del peraona.1
que no perciba.
s 1.1 s ha.beres por
otro Capítulo ......

2 Sueldo del actua.1 ea
criblente de la Je
fatura del Detall
del Parque de Sa-
nidad .•.....••.••..... ,
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ProfesGres de GitfllftJSia.

A razón de un oficial. y una clase por
?9"l cada unidad, con el m por 100 de SIl

sueldo a los primeros y 240 pesetas
anuales los segundos.

l!'rt2'eCos ~

I Para gastos reservados del
General. Jefe de la lJ

Fuerzas Militares y de
los dos Generales de las
Circunscripciones .... ..... 20.000

:a Para todos los g a s t o s
eventuales y socorros a
presos paisanos pobres
sujetos a la jurildlcci6D
de Guerra, de las cua
les 4.195 corres,ponden a
atenciones de recluta
miento de las Circuns
cri,pciones ori~tal. y oc-
,cidental .. 100.000

,3 Anticipo de pagas a Ge
generales, jefes y ofi
ciales y personal auxi
liar d'e los distintos Cuer-
pos 17.000

4 'Para satisfacer las paga,
de toca y mesadas de su-
pervivencia 10.000

S Para. moblaje del Cuartel
general del Jefe de las
Fuerzas Militares ....... 3.000

6 Idem de los jefes de tu
-Circunscripciones de Me
lilIa-Rif, 'Ceuta-Tetl1átt,
a ¡.,;oc 3.000

7 Para material de la Ce
misi6n Geográfica de Ya-

Premws.

El de diplomado de Estado Mayor
tiene su crédito en la Sección cuarta,
ca.pitulo 33, artículo primero.

30.000

9.600

l~.OOO

80.280

aa·716

71.148

62·592
81.132

18.000

73.000 Para satisfacer las dietas, pluses a
99-656 quienes no correspondan dietas, viáti

cos, gastos de viaje y asignación ,por
89.016 asistencia a todo el personal. que co
89.006 rresponda.

instrocción y de tiro, suscripciones, gra
tificaciones al personal subalterno, que
dando suprimidas las de a~ncias a jefes
y oficiales.

600

300
3.600

1 Ocho batallones de Infan
tería, reunidos en dos
agrupaciones, a razón de

Dos agrupaciones de dichos
batallones, a razón de •.•

2 Establecimientos de Cría
Caballar y Recría, con las
Secciones de Escolta de
Ceuta y MeIilla ...........•

3 Comandancia de Artillería
de Melilla .

4-750 4 Idem de Ceuta .
5 Batallón de Ingenieros de

Melilla ..
6 Idem de Tetuán .

1440 7 Comandancia de Ingenieros
de Marruecos, con las De
legaciones oriental y oc-
cidental .

8 Agrupación de Radiotele
grafía y Automovilismo...

9 Comandancia de Intenden-
cia de Melilla .

10 Idem de Ceuta '" '"
~.200 IX Idem de Sanidad de Me-

lilla .
12 Idero de Ceuta .

600 13 Jefatura y Se¡:vicios de
Aviaci6n, con todas las
fuerzas del territorio ••••

J4 Tercio, incluso también la
1,50 por individuo para
fondo de material, los
gastos de propaganda y
los de material a los ban-
derines ..

300 1S Dos Grupos de Regularet
de Melma y Alhucemas,
a razón cada uno de......

16 Tres Grupos de Regulares
I.sao de Tetuán, Ceuta y Lara-
1.500 d1e, a razón cada uno de
J.iSOO 17 Dos Compañías de Mar de

500' Meli11a y Larac:he, inclu-
1.500 so limpieza y conserva-

:aSO ci6n de material flotante,
~so a razón cada una de ...
500' 18 Compaliía de Mar del Rif
seo para ídem íd. .. .
sao 19 Jdem íd. de Ceuta-Tetuán
sao para ídem íd. • ..

4." •

Artillería.

Comandancias MilitGres.

5 In9pecci6n del territorio........ 500
, ';'i:,~

Auditorías y Fiscalías de G.:e;.,.a.
;;~~

6 Auditoría y Fiscalía del
.cuartel general............ 15.000

'c:.\...~
1ntendetteia..

4 Juntas de Vestuario y Equi
po de Melilla y Ceuta, a
razón de •....•••.•..••• ••• 800

i~

,7 Inspecc:i~n de Tropas y
Set'Vlclos ..

8 Cuatro Jefaturas adminis
trativas en las plazas de
Melilla, Ceuta, Larache y
Rif ..

9 Cuatro Jefaturas de Pro-
piedades ..

10 Pagaduría Militar de Ha-
beres del territorio •..... 3.250

"'lI¡,t~
Interuenci6fJ.· -. .

1 t Oficinas de Intervención
del Territorio .

u 16 Comisarios Intervent~

res de plaza, servicios y
revista, a raz6n de ••••••

13 Jefes de Sanidad en Ceu
ta y Melilla, a razón de

14 Jefaturas de Farmacia de
Ceuta y Melma, a razón
de .

15 Eventualidades .
16 Jefes de Veterinaria en

Ceuta y MeJilla, a razón
de ..

J7 Rif .
18 Meliila .
19 Ceuta ..
20 El Hacho .
21 Larache .
:n Cabo de .Agua .
23 rJlorres de Alcalá ..
24 Alcázar .
25 Arcila .
:26 Tetuán .
27 Xauen ..

Capítulo %6, articulo ÍI2ÜCO.

• ......!!..!

M,Silla.

La:boratorio de Análisis

LaracJu.
Carruajes de Artilleria

C".ús.

Parque d e Intendencia de
Campafta ..

Tabor Espafiol de Táni'er .

T,,..
+500 Fortfn Tuhamed ..

AUlditorlB. y Fiaca.1ta ..

1·SOO

La residencia de la tro,pa de primera
categoria será de 0,10 pesetas diarias.

Representación.

General Jefe Superior de lu
Fuerzas Militares ..

Dos Gen~r~es Jefes de Cil'CUllol-
Cf¡pc1ón, a .

Residencia, representación y gratifi.cG- Para pago solamente de 101~
ciones. dos de fincas particulares siguienclel:

lnd"""¡.acic,.,s.

Unl!oNfU.-lrP pesetas por una sola
vez a los sargentos que se ca.!l:ula as
eenderán a suboficiales y para vestuario
y equipo de ciclistas, a .s8 peeetas
¡¡.D.J,ta.les POI.: plua.

Se au.Primen ·Ias asignaciones Que por
los diferentes conceptos reclamaban los
CUe1'lpos, selialándose a éstos las can
tidades qUe se detallan a continuación,
como dotación única para el fondo de
material, debíendo con ella cubrir lu
atenciones siguientes:

Para recomposición y entretenimien
to die vestuario, laYado de ropas, ¡as
tos ¡enerales, música, salas de bandeo
ru y estan<iaÑs, entretenimiento y re
composición de bicicletas, peque!as re
composicionel de material, a~uisieión
de monturu, entretenimiento de lal mil·
mas, de atalaies, de bastea, bolsas de
herrador, de ganado, incluso el de ¡os
jefes 'Y oficiales de la unid&d que sean
plazas montadas, die carros y amwnen
to de todas clases, bibliotecas, alumbra
de, calefaccián, material de cliciIlU' 40e



Canisaría de Guerra 1.800
Para pagos <le honorarios en el
R~stro de la. Propiedad por
inscripción de fincas del Es-
tado 11S1IÍractuada!l por
Guerra, gastos de impresos,
escritorio, moblaje y demás
de las Jefaturas de Propie-
dades •.• •••.••. •••••••••••.•. ....... 'l.fXXJ

Para pago de fincas, nuevos
arrendamientos y reclama
ciones que por todos con
ceptos puedan presentarse y

• se conceda SIl abono •.... ...• 20.000

Capftolo .!lO, artículo '6nico.

Material de I'IlflJJltma.

Para ~l -entretenimiento, repo
sición y recomposición de
armamento, material de en
lace, carruajes y demás ma
terial' propio del Arma, in
cluso explosivos y para la
dotación reglamentaria de
municiones •••••••••••••"......... 500.000

CapltaJ,o SI, artfalo 6Dk:io.

MtJlerial 'Y SIf"fIicios de "ArlÜlIrlD.

Para el entretenimiento, repo
sición y recomposici6e de su
malterial propio y del por
tátil de 108 demás Cuerpos
'(exc~to Infanterla e Inge
nieros), municiones de todos

los Cuerpos y Armas, ex
cepto Infantería, y fomento
de Pllo1'q1JeS - •.••••••.•••••••••..•• 322.000

Cap(tuIo H, a:rtfca1o Wi::o.

Material y obras de lfJ{JtnAeros.

1 Entretenimiento de edifi
licios militares y vías
de comtmicación, refor
ma e instalaci6n de
ntlevos servicios .....• 1.000.000

2 iEntretenimiento, ceposi
ci6n y reC'Onl,íXlSición
de armamento y de todo
el material propio del
Cuerpo, estaciones ra
diotelegráficas, fomen
to de Parques y aten
ciones generales del
Servicio de Ingenieros. I.260.000

Servicio de il.utOfflO'UilinflO.

1 Adquisici6n de material
ligero y pesado y ateu~

ciones de Jos Parques. 600.000
~ Grandes reparaciones .•.... 800.000

1 Obras en los Aeródro-
mos y entretenimiento
de sus edificios .

2 Para atenciones de los Ae
r6dromos de Aíria en
personal, gastos gene
rales, primeras materias,
material de consumo
del servicio de fotogra
fía, combustible y lu
'bri<:antes, r e c o r r i -
dos extraordinarios ... 2.700.000

Capítnlo :<16, llIrtfculo '6nioo.

'Acuartelamiento.

1 Para renóvación de rellenos de
Cama y paja de descanso para
las tiendas, combustible para ran
chos y alumbrado, a razón de 1:94
pesetas anuales por individuo de
primera categoría.

Para alumbrado y combustible de
guardias y plantones de las dis
tintas dependencias y estableci
mientos de Guerra.

::.1 Para jornales, gratificaciones Jabo..
Tales y demás gastos de adminis
traci6n.

Para recom.posici6n de material.
3 Para la e;ecuci6n dei plan de la

bores.
Lo comunico a V. E. para su c:onocl

miento y cu~limiento. Madrid, 30 de
marzo de 1932.

Seftor...


